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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se concede la
Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al General
de División don S iro Alonso Alonso.

En consideración a lo solicitado por el General de Divi
sión don Siró Alonso Alonso, y de conformidad con Jo pro
puesto por la Asam blea de Ja Real y Militar Orden de San 
Herm enegildo,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la referida Orden, 
con la an tigüedad del d ía  trece de mayo ded corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Asi lo dispongo por el presente Derroto, dado en E l  P a r 
do a veintiocho de junio de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejercito,FIDEL DA VIL A AKRONDO

D E C R E T O  de  28 de junio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de  la Orden de San H ermenegildo al General 
de Brigada de Infanter ía don José Malcampo y Fernán
dez de V illavicencio.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don José Malcampo y Fernández de Villa 
vicencio, y de coníormidad con lo propuesto po f  la Asamblea 
de ja Real y Militar O rden  de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran C ruz  de Ha referida Orden, 
con ,la an tigüed ad  del día vein ti trés  de  abril del corriente año. 
fecha en que cumplió la s  condiciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veintiocho de junio  de  mil novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA AKRONDO
D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al intendente 
del Ejército don Mariano Aranguren Landero.

En consideración a lo solicitado por el In tendente  de E jé r 
cito don M ariano Aranguren iLandero, y de conformidad cor 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
Sao Hermenegildo,

Vengo en conr-ederlt la Gran C juz  de la referida Orden, 
con la an tigüedad del d.ía seis de mayo del corriente año, 
fecha en que  cumplió las condiciones reg lam entarias .

Así Jo dispongo por el p resente Decreto, dado en El Par
do .a veintiocho de junio  de miil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejercito.

FIDEL DA Vil A ARRONDO
D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se concede la 

Cruz de la Orden  del Mérito Militar con distintivo blanco 
de tercera clase, al Coronel de Infantería don Enrique 
Vidal Munárriz.

Con arreg lo  a lo d ispuesto  en la Ley le seis de noviem
bre de mil novecientos cu a ren ta  y dos y en atención a  los

muy relevantes  m éritos y servicios que concurren  e n el Co
ronel de Infan te ría  don E nrique  Vidal Munárriz,

Vengo eni concederle, a  propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministros, la Cruz de 
la Orden del Mérito Militar con distintivo blanco, de ter
cera clase ,  pensionada con el diez por ciento deJ sueldo d e  
su  actual empleo h a s ta  su ascenso al inm ediato o pase a  la 
situación de re t irado .

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El P ardo  
a cinco d e  julio de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejercito,FIDEL DAVILA AKRONDO

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por la que se transmite 
a doña Rosa Gasca Martínez, madre del legionario de se- 
gunda Plácido Martínez Gasca, la p e n s i ó n  a n u a l   
concedida a la viuda del mismo, doña M aría  Román Felipe.

Vacante, po r  haber contraído nuevo m atrim onio  en diez de  
julio de  mil novecientos cu aren ta  y cu a tro  doña María Ro
mán Felipe, la pensión «inual de dos mil ciento  se tenta  y 
ocho pesetas que le fué concedida -ei seis de mayo de mil 
líovecientos cu a ren ta  y uno, como viuda del legionario de  
segunda Plácido Martínez Gasea,  y no quedar hijos d d  m a.  
trimonio, ni tam poco n a tu ra le s  deJ causante,  doña R osa G as
ea Martínez, m adre  del causante, viuda y legalm ente pobre, 
reúne las condiciones  ex igidas |>or la Ley de veinticinco de 
noviembre de  mil novecientos cuaren ta  y cuatro, por la que 
¿e modifica e*l ar ticu lo ciertto o chen ta  y ocho del R eglam ento  
para la aplicación del E s ta tu to  de Clases Pasivas.

En su vir tud ,  a  p ropues ta  dei Ministro del E jérc i to  y  
previa deliberación  deA Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Por reunir las  condiciones legales exigi

da s  y serle de aplicación la (Ley de veinticinco de  noviembre 
de m il  n o v ec u |i to s  c u a re n ta  y cuatro ,  se t ran sm ite  a  d o ñ a  
Rosa G ase a  Martínez, m a dre  dei leg ionario  de  segun da  Plá
cido Martínez Gasea, la pensión anual de dos mil ciento se* 
ten ta  y ocho pesetas ,  concedida a  la  viuda del m ism o, d o ñ a  
M,ana Rom án Felipe, que percibirá a partir  de l día once d e  
julio de mil novecientos cuaren ta  y cua tro  ,po>r la Delega
ción de H ac ien da  de  Zaragoza ,  m ien tras  conserve su .aptitud 
legalAsí lo d ispongo por el p resen te  Decreto, dado  f'rt E l Piardo 
a veintiocho d e  jun io  ide mil novecientos c u a ren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se transmite 
a doña Montes Giménez Mellado, madre del soldado don 
Luis Sánchez Giménez, la pensión anual concedida a la 
viuda del mismo, doña Rosario Saldaña Cruz.

Vacante, por haber  contraído nuevo m atrim onio  el dieciséis 
de  agosto  de mil novecientos treinta y nueve doña Rosario 
Saldaña Cruz, la pensión anual de seiscientas noventa y tres  
pesetas c incuenta céntimos, que le fué concedida el doce de  
mayo de m ü  novecientos (cuarenta y uno en concepto de viu-
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d a  del so ldado do n  L u is  Sánchez  G im énez,  y no  q u e d a r  h i
jos del m a t r im o n io ,  ni tam p o co  n a tu ra le s  del c au s a n te ,  d o ñ a  
M o n te s  Gim énez  Mellado, m a d re  dol c a u s a n te ,  v iu d a  y lega l
m en te  pobre ,  r e ú n e  Jas cond ic iones  e x ig id as  por la Ley de 
vein ticinco de nov iem bre  de  m il novecientos c u a r e n ta  y c u a 
t ro  por la q u e  se modifica el a r t ícu lo  c ien to  o c h en ta  y ocho 
del R e g la m e n to  jpara la aplicación del E s t a tu to  de  C lases  
P as iv as .

E n  su v ir tud ,  a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de*l E jé rc i to  y 
p rev ia  de liberac ión  del C onse jo  de M in is t ros ,

D I S P O N G O :
Artí culo único.— Por re u n ir  las  -condiciones lega les  ex *gi- 

das v serle  de  aplicac ión la 'Ley d e  vein t icinco de nov iem bre  
d e  mil novec ien tos  c u a r e n ta  y cu a t ro ,  se t r a n s m i t e  a d o ñ a  
M ontes  G im énez  Mellado, m a d re  del so ldado  don  (Luis S á n 
chez G im énez,  la pensión an u a l  de  se isc ien tas  .noventa y tres  
pe se ta s  c incuen ta  c én t im o s ,  conced ida  a la v iuda  ^el m is 
m o, doña R osar io  S a ld añ a  Cruz ,  q u e  percib irá  a p a r t i r  del 
día diecisiete  de  a g o s to  d e  mil novecien tos t r e in ta  y .nueve 
po r  la D e legac ión  de H a c ie n d a  de Sevilla, m ie n t r a s  c o n se rv e  
su  a p t i tu d  legal.

Así lo d isp o n g o  p o r  ol p re sen te  Decre to ,  d a d o  en El P a r 
do a ve in t iocho  de  ju n io  de mil n ovec ien tos  c u a r e n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDQ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se conceden te
rreros a la Delegación Nacional de Sindicatos.

La co n s t ru cc ió n  d e  v iv iendas p ro teg id as ,  on las  m ejores 
condic iones  de h ig ien e  y sa lu b r id a d  p a ra  los p ro d u c to re s  *de 
las 11 'á lrkas  N aciona les ,  es u n a  d e  las a ten c io n es  a que  ol 
nuevo E s t a d o  ded ica  sus  m ay o re s  desve los  y t r a t a  de re so l
ver con la m áx im a  rap idez.

P o r  lo q u e  en cumpilimiento d e  cu an to  d isp o n e  Ja 'Ley de 
d iec inueve  de abril  de mil novecien tos  t re in ta  y n u ev e  y R e 
g la m e n to  p a ra  su aplicación, así  como el a r tícu lo  sexto de 
la 'Ley d e  C o n tab i l id a d  y A d m in is t rac ió n  de la H ac ien d a  
Pública,  de p r im e ro  de julio de  mil novecien tos once («Colec
ción 'Legislativa)) n úm ero  c iento  ve in t iocho) ,  y a  p ro p u e s ta  del 
M in is t ro  del E jé rc i to  y p rev ia  de liberac ión  del C o n se jo  d e  
M in is t ro s ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— A pro b ad o  por acuerdo  del C onse jo  de  
M in is t ros  de fecha diez de  sep t iem b re  de  mil novecien tos  c u a 
ren ta  y cinco la c o n s t ru cc ió n  de  c iento  verenta v iv iendas p ro 
teg id a s  p a ra  los p ro d u c to re s  de la iFábrica N acional  d e  Ar
m a s  d e  O viedo  en  los te r ren o s  del E s ta d o  sitos en la e x p re 
sa d a  F á b r ica  N aciona l ,  en co laborac ión  con la O b ra  Sindical 
del H o g a r  y de  A rq u i tec tu ra ,  se au to r iza  al M in is t ro  del E jé r 
cito  p a ra  ceder  tem p o ra lm e n te  a la Delegación N acional  de 
S in d ica to s  Ja fparte <je t e r re n o s  p rop iedad  del E s tad o  que 
sean n ecesa r io s  p a ra  l levar a e fect0 la ex p resad a  c o n s t r u c 
ción en la fo rm a  legislada.  E s to s  terreno> c o m p ren d en  : finca 
rú s t i c a  e m p la z a d a  en el lu g ar  de O r n p o  de los lRey.es, t é r 
m ino  m u n ic ip a l  de O viedo ,  con un<a ex tensión  superficial  de 
diecisiete,  mil ochocien tos  n o v e n ta  y ocho m etros  cu ad ra d o s  
y cuy o s  l inderos son : N orte ,  te r re n o s  hoy p rop iedad  del 'Es
tado  p roced en te s  de  don M a r ian o  Arguelles  F i e r a ;  Sur,  t e 
r r e n o  del fe rrocarri l  de O v ie d o  a In f ies to ;  E s te ,  te r re n o s  del 
F s ta d o  ad q u ir id o s  al -mismo d on  M a r ian o  Argüelles iFrera, 
y l O es te ,  con má-s de los t e r re n o s  pn^p i-edad del E s ta d o  y 
con los a d q u ir id o s  a don R a m ó n  González  h e rn án d ez .  'La 
finca q ue  se cede te m p o ra lm e n te ,  fo rm a  p a r te  d o  la q u e  se

halla in sc r i ta  a  favor  del E s ta d o  e n  el R e g is t r o  de  la Pro- 
piedad d e  Oviedo ,  -en el tom o  n ú m ero  c u a t ro c ie n to s  t res ,  fo
lio no ven ía  y t res  y n ú m e ro  t r e in ta  mil c ien to  n o v e n ta  y 
tres.

Artículo segundo.—E s t o s  te r re n o s  y v iv iendas  c o n s t ru id a s  
en los m ism o s  volverán a la exclusiva  p ro p ied ad  del E s t a d o  
tan  p ro n to  h a y a  sa t is fecho  el m ism o  to d as  l a s  a n u a l id a d e s  
de a m ort izac ión  es tab lec idas .

Artículo tercero.— Se dec lara  de  u rg e n c ia  a lo.s -efectos p r e 
venidos por  la L ey  de  siote  d e  o c tu b re  ^ e  mil novecientos, 
t r e in ta  y nueve  las o b ra s  p a ra  la c ons trucc ión  d e  e s ta s  vi
v ien d as  p r o t e g id a s ,  p r o y e c t a d a s  y .ap robadas  a t r a v é s  de la 
O b r a  S ind ica l  del H o g a r  y de A rq u i te c tu ra  por el I n s t i tu to  
N aciona l  d e  la Vivienda.

Así lo d i sp o n g o  p o r  el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  -en El P a r 
do a c inco  d e  ju lio  de  mil  n o v e c ien to s  c u a r e n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro  del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se conceden 
incrementos en las obras que ejecuta este Ministerio.

C om o consecuencia de los últimos a u m en to s  dispuestos por 
el M in ister io  de T rab a jo  p a ra  los jo rna les  del R a m o  de la 
Construcción ,  así como los ex per im en tados  en los precios del 
h ierro  y cem ento ,  aconseja,  a n á lo g am en te  a lo d ic tam in ad o  
por O b ras  Públicas e n fecha diez del m es de m ayo ,  incre
m en ta r  las certificaciones de las obras que se e jecutan  por el 
M inisterio  del E jérci to  con una can tidad  q u e  suponga  a p ro 
x im a d a m e n te  lo que resu l ta  de !a aplicación de los a u m en to s  
citados y teniendo en cuen ta  la m odalidad  de las obras que 
se llevan a cabo por dicho D epar tam en to .

En su v ir tud, a p ropuesta  del M in is tro  del E jé rc i to  y pre
via deliberación del C onse jo  de Ministros,

D I S P O N G O ;
A rtículo primero.— E n las  certif icaciones de las o b ra s  e je 

cu tad as  con posterioridad al p r im ero  de abril  del corriente  año, 
co n tra tad as  por subasta  o concurso , y cuyo presupues to  haya  
sido aprobado con an ter io r idad  a dicha fecha, se les increm en
ta rá ,  si se d e m u e s t r a  de m an e ra  fehac ien te  con las  l is ta s  de  
jo rnales  y pagos correspondien tes  que  se e n cu en tran  a fec tadas  
por los últimos au m e n to s  de jornales  y m ate ria le s ,  y no existe  
c láusu la  en el co n tra to  o disposición oficial q ue  se lo oponga, 
en la can t idad  e s t r ic tam en te  necesaria  para cubrir  el perjmcio 
real  cau sad o ,  q u e  no r e b a sa rá  de lo que  co rre sp o n d e  a los pre
cios un ita r ios  ya aprobados  por revis ión, o del noventa p ; r  
ciento de aquellos que  se calculen p a ra  el m ism o  fin.

E s ta  operación r\o implica au m e n to  a lguno  en los créditos 
concedidos en las obras,  ni variaciones de lo est ipulado en los 
con tra tos .

A rtículo segundo.— L as c an t id ad es  as í  ab o n ad a ^  se e n te n 
derán  que  son a  buena cuen ta  y se l iquidarán  con ¡o q ue  re 
sulte  del expediente de revisión q ue  se incoe por aplicación 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

Artículo tercero.—L os d is t in to s  O rg a n i sm o s  depend ien tes  
de la Dirección General de Fortificaciones y O b ras  p ropondrán  
la anulación de todo o parte  de aquellos au m en to s  de las cer
tificaciones si los con tra tis ta s  han incurrido  en m orosidad  q u e  
haya ocas ionado el e jecutar  la obra  fuera  del plazo estipulado, 
a lcanzándo le  así una  revisión que  no debió  tener lugar ,  en  per
juicio del Estado  y en consonancia  con el artículo sexto, de la 
repetida Ley de diecisiete de julio de mil novecientos c u a re n 
ta y cinco.
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Articulo cuarto.— So autoriza a los Ministros de Hacienda 
y del Ejercí tu para adoptar las medidas pertinentes pata la 
aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VILA ARKONDO

D E C R E T O  de 5 de julio de 1946 por el que se declaran de 
urgencia las obras de construcción de un Hospital Militar 
en la plaza de Zaragoza.

Ante la necesidad de construir un Hospital Militar en la 
plaza de Zaragoza y a finí de evitar las diilaciones e incon

venientes que puedan presentarse en la adquisición de tos 
terrenos elegidos para ¡ni finalidad, a propuesta oel Ministro 
del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A los electos determinados en la Ley de 

siete de octubre de mil novecintos treinta y n jc-ve, sobre pro
cedí miertto de xpnxpiación forzosa, se declaran de urgente 
ejecución las obras de construcción de un Hospital Militar 
en la plaza de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El .Pardo 
a cinco d,e judo de mil novecientos cuarenta y «seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro dei Ejercito,

FIDEL DA VILA AiiKONDO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 22 de julio de 1946 por 1a que 

se dispone pase a prestar servicios, en 
comisión, a la Fiscala Superior de Ta
sas don Francisco Fernández de Aré
valo y Murillo-V aldivia.

Iíxcmos. Srcs : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con anvgto i lo d’ >pue>to en la Ley de 
3 do ^-piiemhré de 1940. artículo 22 del 
Rcg'auu nía l ’ rnv i.-donal dictado para su 
aplicación v apn-r  adn por Orden de 11 
de octubre del mismo año.

Esta Ere.,'delicia ha tenido a bien 
disponer que don Era tv i seo Fernández 
de Arévalo v Morillo-Valdivia, Secreta 
rio del Juzgado de Primera Isstancia e 
Instrucción <:‘e Pontevedra, de la catego 
ría de término, pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Supe
rior de Tasus, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo basta la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para su cono
cimiento y • íectcs consiguientes.

Dios guarde a VV. ElE. muchos años. 
Madrid, 22 de j u l i o  de 1946. — 

P. D., ej Subs'vietario, Luis Carrero

Excmos Sres. ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la 

que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr. : Por cumplir la edad re
glamentaria pasa a la situación de reti
rado, con fecha fin del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico que se expresa a continuación, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

C IR C U N SC R IP 
CIÓN EM PLEO NOM BRE Y A P EL LID O S

F E C H A
EN QUE CU M PLEN  

LA EDAD

Día Mes Año

Madrid
Madrid .......
Barcelona ...
Madrid .......
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid .......
Sevilla
Valencia ....

Sargento .... 
Sargento ....
('abo .............
Cabo .............
Policía ,
Policía .........
Policía .........
Policía .........
Policía .........
Policía .........

D. Aquilino Martul González ...............
D. Jenaro Tapia de Santos ...................
D Francisco Lozano Navarro ...............
D Floriano Serrano Enamorado ...........
D josé Fernández Benito ........................
D. Eleuterio García Bajo ........................
D. Santiago Muñoz Muñoz ...................
D Aurelio Rodríguez Redondo .............
D. Gregorio Cordero Agudo ...................
D José Navarro Quiles ............................

2

x417
to
10
26 
22
27 

3
29

julio
julio
julio
julio
julio
juilio
julio
julio
julio
julio

1946
1946
1946
1946
1946
1946
1946
1946
1946
1946

Madrid, 15 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de R eclutamiento y Personal

Destinos
O RD EN  de 17 de julio de 1946 por la 

que se destina a Mehal-las al Sargento 
de Infantería don Juan Blanch Amorós.

Se destina a Mehal-las al Sargento de 
Infantería don Juan iBlanch Amorós, dis
ponible forzoso en Marruecos, el cual 
cesa e n  esta última situación y queda 
en la prevenida en el párrafo segundo 
de! artículo 2.0 del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 17 de julio de 1946.

D A VILA

O RD EN  de 20 de julio de 1946 por la 
que causan alta en los destinos que se 
indica el personal que se relaciona.

A propuesta del Gobierno Político Mi
litar'de Ifni-Sahara, causa baja en las 
fuerzas de dicho territorio, a las que per
tenecía, el personal de tropa que a con
tinuación se relaciona, pertenecientes al 
reemplazo de 1942, causando alta en las 
fuerzas, sin haber, en los Cuerpos que se 
indican : *

Cabo primero, Cristóbal Jover Valle, 
en el Regimiento de Infantería núme
ro 25.

Otro, José María Alonso de la Torre, 
en el Regimiento de Infantería Toledo 
número 35.

Cabo, José López Mosteiro, Regimien
to de Infantería Inmemorial número 1.

Otro, Victoriano Robledo González, en 
el mismo.

Otro, José Mayoral López, en el Regi
miento de Infantería Nápoles número 24.

Otro, Juan Carmona Rojas, en el Re
gimiento de Infantería Jaén número 25.
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Cabo primero Manuel Ayerbes Aláez, 

en el Regim iento de Infantería C anta
bria, número 39.

Otro, Ricardo Pérez Avila, en el R egi
miento de Infantería Cádiz número 4 1.

Otro, Antonio Ruiz Jim énez, en el R e
gimiento de Infantería Ceuta número 54.

Otro, Sebastián A guirre G orriti, B a 
tallón de Cazadores de M ontaña Sicilia 
número 22.

Soldado primero José  Mármol de Hos 
Angeles, en el Regim iento de Infantería 
(Mallorca número 13.

Otro, Miguel Lapedriza Fiordia, en el 
R egim iento de Infantería Jaén número 25.

Otro, Francisco Giráldez Gómez, en el 
mismo.

Otro, Ram iro Alonso Alvarez, en el R e
gimiento de Infantería Burgos núm . 36.

Otro, Joaquín Sánchez Bilbao en el 
R egim iento de Infantería G arellano nú
mero 45.

O tro, Miguel Gea Terrones, en el R e
gim iento ed Infantería C anarias núme
ro 50.

Otro, Lu is Ubeda Avenia, en el R e g i
miento de Infantería Belchite número 57.

Soldado primero Jesú s Valero Ram ón, 
en el mismo.

Otro, Segundo Tejero N avarro, en etl 
mismo.

Soldado segundo Jesú s Martín Jorge, 
en e 1 Regim iento de Infantería Inm em o
rial número 1.

Otro, Daniel L a x  Góm ez, en el R eg i
miento de Infantería Jaén  número 25.

Otro, Lorenzo Esteban Cartón, en el 
Regim iento de Infantería Toledo núme

ro 35*
Otro, Am ador Llanes G arcía, en el R e

gim iento de Infantería Tenerife  núme
ro 49.

Otro, Francisco González M orales, en 
el mismo.

Otro, Antonio O jeda G u erra, en el
mismo.

Otro, R afael Puig Ba'lart, en el R eg i
miento de Infantería Ultonia número 59.

Otro, Ram ón Relúy C om as, en el
mismo.

Otro, Joaquín (Mateo Sam per, en el
mismo.

Madrid, 20 de julio de 1946

DA V I LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 28 de junio  de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a  once penados.

lim o S r . : V istas las propuestas for 
m uladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional establecido 
en el Decreto de 17 de diciem bre de 
1943 y Orden m inisterial de 19 de ene
ro de 1944, Cün âs m odificaciones con
tenidas en el Decreto de 26 de octubre 
de 1945, a propuesta del Patronato C en
tral para la (Redención de la> Penas poa 
el T rab ajo  y previo acuerdo del C onse
jo de M inistros,

Su 'Excelencia el Je fe  del E stado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal con la liberación definitiva del des
tierro a los sigu ientes penados, quienes 
podrán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden :

De la Prisión Provincial de B ad ajo z : 
Joaquín  Tena Murillo.

De la Prisión Provincial de M ad rid : 
Sergio  Rom ero Alvarez.

De la Prisión Provincial de S e v il la : 
Eustaquio Apagito Simón '\ am ayo.

Del Destacam ento Penal de 'Lozoyue 
la ('Madrid) : (Eugenio Rodríguez Este 
ban, M iguel Sánchez Belinchón. 

A sim ism o S. E . el Je fe  del E stado,

que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los inform es emi 
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal a los siguientes penados sin la li
beración del destierro, los cuales podrán 
obtenerla a la -publicación de la presen
te Orden :

De la Prisión Provincial de M ad rid : 
Laureano Salcedo Prieto.

De la Prisión Provincial de S e g o v ia : 
Antonio Cam inero Sánchez.

Del De*stacamento Penal de Chozas 
de la S ie rra : H iginio G ascueña Gómez 

Del D estacam ento Penal de 'Lozoyue- 
la (M adrid) : Rom ualdo Sánchez Mon- 
ralbán, Francisco Torrero 'Espada.

Del D estacam ento Penal de Valde- 
manco (M adrid) : Esteban Luis Rodrí
guez de la Paz.

'Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de junio de 1946.

F E R N A N  D iE Z -C U E ST A  

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y nueve penados.

lim o. Sr. : V istas las p-opiie^as for- 

m uladas para la aplicación de’. henchíi° 
de ia libertad condicional <-^ab e* ido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal

y Ley de 23 de julio de 1 9 1 4 , en rela
ción con el Decreto de 9 de jumo de 
1 9 3 9 , a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
T rabajo  y previo acue-rdo del C onseja de 
M inistros,

S . E . el Je fe  del E stad o , que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder e-1 be. 
neficio de la libertad condicional a los 
siguientes pecados, quienes podrán obte- 
nerla a la publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares : Andrés Criado R ivas.

Del Reform atorio de Adultos de A li
cante : Cecilia Fresneda Fresneda.

De la Prisión Central de Burgos : Jo 
sé Grbaldón Rodríguez.

De la Prisión Central de G uadalajara : 
Tiburcio Alvaro Enebral, Victoriano G ó
mez Sánchez, Angel Canal Cam pos, Ale
jandro Canal Cam pos, Antonio Nebril 
Piñón.

De la Prisión Central de M ujeres de 
M álaga : Isabel Franco Peula.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña : Teodoro Fernández Mesto.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M a r ía : Enrique Frías Espejo,
R afael Quiroga Sánchez, Antonio Bravo 
Canon, Fernando Caballero Navarro, 
Isidoro Catalina Navarro, Pedro Colo- 
mer 'Buldu, Pedro Echevarría Echeva
rría.

De la Prisión-Escuela (M adrid) : Juan  
Jo sé  Arenas Alcolea, Manuel C uadrupa- 
ny Rodríguez, Vicente Sergio O rbaneja.

De la Prisión Provincial de A lm ería : 
Manuel G arrido Hernández.

De la Prisión Provincial de B u rg o s: 
Esperanza C ata lin a  N avarro.

De la Prisión Provincial de C órd ob a: 
Bartolom é Cantador Torralbo, Antonio 
Durán Díaz.

De la Prisión Provincial de ‘L a  C oru
ñ a : Joaquín Antonio iFernández C alde
rón.

De la Prisión Provincial de Ja é n :
G regorio Martínez González.

De la Prisión Provincial de Palm a de 
M allorca: Pedro Echevarría Iturrate.

De la Prisión Provincial de Sa lam an 
c a : Jo sé  Antonio C alam a M artín.

De la Prisión Provincial de San ta
Cruz de T e n e rife : Juan  Fernández Bo
nilla, Alfredo Daroca Yánez.

D e la Prisión Provincial de Z a ra g o z a : 
Caridad Rico Monzó.

De la Prisión de Partido de N ovelda: 
jesús V ila Freirá .

Del D estacam ento Penal de B u itra g o : 
•Rafael Izquierdo Sánchez R ío s.

Del D estacam ento Penal de Lozoyue- 
la (M adrid) : Miguel Crespi Crevpi, Jo 
sé C intera M érida, Manuel Fernández
Fernández, 'Francisco B a ra ja s  'López,
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Miguel Hernández Cañas, José María 
Gan-dos.j Cubillos.

Lo digo a V. 1. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Limo. Sr. Director* general de Prisiones.

O R D EN  de 28 de junio de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional a 
veintiséis penados.

limo. Sr. : Vistas lias propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido ein los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

S E. el Jefe del Estado, que Dios guar. 
de, ha tenido a bien conceder el beneficio 
de la libertad condicional a los penados si
guientes, quienes podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden :

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te : Alejandro Domenech Arqués.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Manuel García Rico.

De la Prisión Central de Cuéllar : Ma
nuel Fernández García.

De la Prisión Central de Gijón : José 
Hidalgo Morales.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Andrés Pérez Vidal.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Pedro Alonso 
Carnean, Antonio Palma Martín.

De la Prisión Escuela (M adrid): Pedro 
González Cab-ro.

De la Prisión Provincial de B ad ajoz: 
José Rojas Eguren.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ramón Calvo Arranz.

De la Prisión Provincial de Cáceres : 
Pedro Movano Peña.

De la Prisión Provincial de Lugo : Ma
nuela Nuñez Núñez.

De la Prisión Provincial de Madrid :
José Juan Matienzo.

De la Prisión Provinciail de M urcia:
Dolores Guillén Martínez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Félix Comas Soler, Juan Rues- 
cas Sánchez, Angel Nebreda I^abarga 

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid * Juana Villa Díaz.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Luis Dutrey Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla :
Luis Pérez Moreno.

De la Prisión Provincial! de Valladolid : 
IMateo Rico Laguna.

Del Destacamento Penal de Lozoyuela 
(Madrid) : Aureliano Fernández Gómez, 
Rafael Rudillo Arriscado.

De la Prisión de Partido de Slgiienza : 
José López V arel a, José Cortés Martínez, 
Enrique López Gil.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z  C U EST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 28 de junio de 1946 por la
que se concede la libertad condicional
a cincuenta y cuatro penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicac.ón dei beneficio de 
la libertad condiciunal establecido en los 
artículos 98 ail 100 del Código Penal y 
Lev de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de IMinis- 
tros,

S. E . el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente Or
den :

De la Prisión Central de B urgos: 
Isaías Ruiz Rodríguez, Antonio Aranda 
Solano.

De la Prisión Central de Gijón : An
drés Fernández Rodríguez.

De la Prisión Central de Guadalajara : 
Arturo de Coro García, Francisco Mar
tínez González.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da 3.a Agrupación (Talavera de la Rei
na) : Daniel Fernández Alvarez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Sar.ta María : Isaías Lorenzo Fernández, 
Lucio Perdiguero Marcos, Francisco Gon
zález Perera, Juan Romero Platero, José 
Mora Brun, Cristóbal Garrido Díaz, José 
Pérez Acosta, Enrique Gaurín Gimeno, 
Manuel Menacho García, José Magari- 
fios Bouza, Antonio Navio Fernández, 
Juan Uceda Lucas, Fernando Cardaño 
Alonso, Andrés Muñoz Guadino.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Nicolás Tejero 
Arraco, Joaquín Codina Alonso, José Cor
tés Muñoz.

De la Prisión Provincial de Almería : 
Manuel Hernández Sánchez, José Cortés 
Serrano.

De la Prisión Provincial de B ilb ao : 
Amós Ordóñez Mata.

De la Prisión Provincial de C ád iz : 
José L. Camacho Bardallo. J

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña : Francisco Bermúdez Casal.

De la Prisión Provincial de Jaén : Ju 
lián García Vizcaíno, Joaquín Gutiérrez 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Carlos Galván Faicón.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Modesto Santamaría Expósito, Modesto 
Corrales Soria.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid : Luisa Albo Martín, Manuela 
Galán Gutiérrez, Carmen Jiménez García.

De fia Prisión Provincial de M á la g a : 
José Cebrero Fernández.

De la Prisión Provincial de M urcia:
Bernardo Fernández Zapico, Franc:sco 
Martín Domínguez, Manuel Megido Gon
zález, Francisco Cintrano Martínez, Vic
toriano Costa Luján, Juan Antonio To
rres del Amor.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Pedro Mercader Esnal.

De la Prisión Provincial de Santan
der : Francisco Fernández Lucio.

De ila Prisión Provincial de Mujeres
(Santander): Patrocinio Fernández Ayes- 
taraín.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Francisco González 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Valencia : Dolores Fernández Torres.

De la Prisión Provincial de Vallado-
lid : Modesta Castell Hernández

De >la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Agustina Rodríguez Lumeras.

De la Prisión de Partido de Santa 
Cruz de la Palma : José Gómez Dévora.

De la Prisión Territorial de Yebala 
(Tetuán, M arruecos): Mohamed Ben Ha- 
med Mimun Busbi, Mohamed Ben Tuha- 
mi Uazani, Cadur Ben Abdelcader Aco
dar.

Del Destacamento Penal de Buitragoji 
Juan Jurado Delgado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 28 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

Limo, Sr. Director general de Prisiones..

O RD EN  de 28 de junio de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a dieciséis penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 Y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re*
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dención de las  Penas  por el T rab a jo ,  y 
previo  acuerdo  del C onse jo  de Ministros,

S .  E .  el J e i e  del E sta d o ,  que Dios 
gu arde ,  ha tenido a bien conceder e) be
neficio de la libertad condicional,  con la 
l iberación definitiva del destierro, a ilos 
s igu ientes  penados, quienes podrán obte

nerla a la publicación de la presente O r 
den :

D e  la Prisión C entral de B u rg o s  : Ju a n  
T ru j i l lo  Sánchez.

D e  la Colonia  Penitenciaria  del Due- 
so : Eusehio  Ju n c o  Avila .

D e  la Prisión Central de S a n ta  Isabel 
(Sa n t ia g o  de Com postela)  : Ju l io  R a m o s  
A ’ fagem e.

D e  la Prisión 'Provincia l de Albacete : 
R a fa e l  R a m o s  C apaz .

D e  la Prisión C e lu la r  de Barce lona  : 
Jo s é  Jordá  M ontaña.

D e  la Prisión Provincial de M adrid  : 
F ran c isco  Poblete M o r e n o ,  Fern ando  
M a rt in  Aroca.

D e la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : R a m ó n  Font C aserra s .

Del D estacam ento  Penal de Choza* de 
la  S ierra  : Fa ust in o  C orroch ano  G arc ía .

D e  la Prisión Especial de C ieza : A n 
gel Rodríguez  R ivera .

A s im ism o  S.  E .  el J e f e  del Estado, 
que  Dios guarde,  ha tenido a bien con
ceder, en atención a los inform es emiti
dos por las Autoridades correspondientes, 
el beneficio de la libertad condicional,  sin 
l a  liberación del destierro, a los s ig u ien
tes p e n a d o s :

Del R eform a to r io  de Adultos de Oca- 
ña : ‘Bon ifac io  López de  la T o r r e  López 

de la Torre .
D e  la Prisión Provincial de Castellón 

de la P lana  : José  Escribá  Momtagut.
D e  la Prisión Provincial de G ra n a d a  : 

J o s é  Ocon Contreras .
D e  la P r i s ;ón Provincial de Madrid : 

E n r iq u e  Sa lm erón Ferrer .
Del D estacam ento  Penal de C uelga- 

m u ro s  (El Escoria l)  : León Sa nz  B aon za,  
C onstant ino  V iv a r  M olina.

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 
y  efectos con sigu :entes.

D ios g u a rd e  a V . I. muchos años.
(Madrid. 28 de junio de 1046.

F E R N A N  D E Z - C U E S T A  

l im o .  Sr .  Director genera l de Prisiones

O R D E N  de 28 de ju n io  de  1946 por la 
q u e se con cede la lib erta d  con dicion al 
a cu aren ta  y tres p en a d o s.

l im o .  Sr .  : V is ta s  las propuestas  for 
m u lad as  para  la aplicación del beneficio 
establecido en los artículos 98 al 100 del 
C ó d ig o  Penal y L ey  de 23 de julio de 
19 14 ,  en relación con el Decreto de 9 de 
ju n io  de 1939 > a  propuesta del Patronato

C en tra l  para  la Redención de las Penas  
por el T r a b a jo  y pievio  acuerdo dei C o n 
sejo de Ministros,

Su  Ex ce lenc ia  el J e f e  del Estado ,  qu^ 
Dios guarde, ha tenido a bien concedei 
el beneficio de la libertad condicional a 
los s igu ientes  penados, quienes podrán 
obtenerla a  la publicación de la presente 
Orden :

D e  la Prisión C entral de Alca lá  de 
H en ares  : Ange;  T o m á s  M eca , Aquil ino 
de la R o sa  L u já n ,  H ila r io  del Pozo G o n 
zález.

D e la Prisión C entra l  de C uéllar  : 
Ju a n  Jo s é  Sa lm erón  C aba llero .

De la Prisión C e n tra l  de G i j ó n : José  
C a m p o a m o r  Alvarez.

D e  ila Prisión C entral de Sa nta  Isa- j  

bel ( S a n t ia g o  de Com postela)  : Danie l 
Velasco  Colino.

D e  la C o lo n ia  Penitenciar ia  M il itar i
zada 3 .a Agrupac ión  (T a la v e ra  de la 
Re ina)  : Jo s é  C a r r a s c o  Borrado.

Del R e form a to r io  de Adultos de A li
cante  : Andrés Porra s  F ran co .

D e  la C o lo n ia  Penitenciaria del D ue. 
s o : N icom edes T u d e ’.a C alvo ,  Fe lipe
M arcos  González.

D e la Prisión Escuela  de M adrid  : R o 
drigo de las H a z a s  M ora ,  E d ua rd o  R u iz  
González.

De la Prisión Provincial de A lm ería  : 
Antonio H ernández  Enríquez.

De la  Prisión C e lu lar  de B arcelona : 
Fran c isco  V e ra  Cast i l la .

De la Prisióñ Provincial de C iu d a d  
R e a l  : Victoria Sanz  C a s a d o ,  Isabelo  L ó 
pez Ruiz ,  J e s ú s  A lvaro  Alvaro ,  B a u t ista  
B aos  C a n o .

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Jo s é  R u iz  L iñ á n ,  Antonio Portel lano 
Castillo.

De la Prisión Provincial de G ra n a d a  : 
Antonio G óm ez H era s .

D e  la Prisión Provincial de J a é n :  
Jo s é  R ió la  Expósito .

De la Prisión Provincial de L ér id a  : 
M agín R o c a  Prats ,  Antonio Yoller  Boira

De la Prisión Provincial de Logroño : 
Emi'lio Rodríguez  H ernández.

De la Prisión Provincial de M ujeres 
d j  M adrid : Isabel C a n a l  Sánchez.

De la Prisión Provincial de P a lm a  de 
Mallorca : Sebast ián  Soc ías  C o m p a n y

D e la Prisión Provincial de Santa  
C ru z  de T e n e r i f e :  Fé l ix  V alo is  de ‘la 
Sa n ta  C ru z ,  M iguel Nieto M artín ,  J a 

cinto R a m a llo  Rodríguez .
D e la Prisión Provincial de Sa n  S e 

bastián : Angel O yarzába!  L u n a .
De la Prisión Provincial de Sev i l la -  

Joaqu ín  G a rc ía  Quillón, Miguel Pérez 

liménez.
De la Prisión Provinciail de Tarrag<v 

na : Antonio Francisco  Matéu Alonso
De la Prisión Provincial de Toledo : 

Lorenzo R u iz  G a rc ía .

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Jo s é  Asensio Murillo, Antonio S a r 
miento P a lm a.

D e la Prisión Provincial de Z a ra g o z a  : 
Fa u s t in o  Angel Hereza ue C astro .

De la Prisión Militar C ast i l lo  de Sa n  
Fe lipe ( L a  C o ru ñ a )  : E n r iq ue  Pam pín
Abal.

De la Prisión de Part ido de Novelda : 
Isidro C a ñ a d a  Atienza.

Del D estacam ento  Penal de B u i t ra g o  : 
Ju a n  R ojo  Sánchez,  M anuel de la R o s a  
Rom ero .

Del D estacam ento  Penal de Lozo- 
yuela  (Madrid) : M anuel Ubed Ubed.

Lo  digo a V . I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. I. muchos años.
M adrid,  28 de junio  de 1946.

F E R N A N D E - C U E S T A  

l imo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 28 de ju n io  de 1946 por la 
que se concede la lib erta d  co n d ic io n a l 
a  v e in te p en a d o s .

l im o. Sr .  : V is t a s  las p ro p u e st a s  for
m u la d a s  para la ap licac ión del beneficio 
de la l ibertad condicional estab lec ido  en 
el D ecreto  de 17 de d ic iem bre  de 1943 
y Orden mini.stc.rial de 19 de enero de 
1944, t0n las niodiíic: ciones contenida*  
en o! Decreto de^26 de octubre de 1945, 
a propuesta  del P a tro n a to  C entral para  
la Redención de las Pen as  por el I r a -  
bajo  y previo  acuerdo del C o n se jo  de 
M in istros ,

Su  E x  col oneia el J e fe  del E s t a d o ,  que 
D ios  g u ard e ,  ha tenido a bh-n conceder 
el beneficio de la l ibertad condicional 
con la liberación defin itiva del destierro 
a lo* s igu iontes  penados, qu iem  s podrán 
obtenerla a Ia publicación de la presen
te O rden :

D e  los T a l le re s  Pen iten c iar io s  de A l
calá de H eneros  : I g n a c i o ‘R a m o s  Nue vo.

D e  la Prisión C entra l  de M ujeres  de 
A m o r e b i r t a :  C a r m e n  O m s  C a n te l .

De la Prisión C entral de G u a d a la ja -  
ra : Miguol Pérez G onzalo .

Ue la Prisión C en tra l  de S a n ta  Isabel 
( S a n t ia g o  de C o m p o ste la )  : Je ró n im o
Fe rn ández  C h acón .

De la C o lo n ia  Pen itenciar ia  del Due- 
s o : C ip r ia n o  M orales  L iñ á n ,  Pedro M o 
reno Alias,  Pedro O rtuñ o  M artínez,  M a
rino M e j 'a s  Ruiz ,  'Luis  G onzález Pini-  
Ha, Isidro A par ic io  del ‘R ey .

De la Prisión Provincial de M a d r i d :
F ra n c isco  G óm ez M ontero.

De la Prisión P rovinc ia '  de M ujeres
de M a d r id :  E u g e n ia  M artin  G ra c ia .

De la Prisión Provincia l  de S a n ta n 
d e r :  R icard o  C'errato Benítez.

A s im ism o  S.  E .  el J e í e  del ‘E s ta d o ,
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quo Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, t-n atención a los inform es em i
tidos por |as Autoridades correspondí en 
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal sin la liberación del destierro a los 
siguientes penados:

De la Prisión Central de B u rg o s : Ma 
nuel Fernández Ram os.

De la Prisión Central de San tiago d< 
C om postela: Jo sé  Risquet Pone©.

D e la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, Prim era Agrupación (Dos H erm a
nas) : Ram ón Rueda Pérez.

De la Prisión Central de Y eserías 
(M adrid) : Alberto Alvaroz ¿e  Sierra
G arcía.

De la Prisión Celular de B arce lo n a: 
Ram ón Parareda Grespi.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
iR e a l: (Francisco (Fernández M uriana.

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Bernardino Ansio Ridos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 28 de junio de 1946.

FEiR  N A N D E Z -C  U E  S T  A 

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 1 1  de julio de 1946 por la 
que se cancelan los antecedentes pena
les de doña Patrocinio L lorach Jim é 
nez, obrantes en el R egistro Central de 
Penados y R eb eld es .

Excm o. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 941, por la Com i
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
doña Patrocinio Llorach Jim énez, de pro
fesión M aestra Nacional, con domicilio 
en Madrid, Cea Bermúdez, núm. 22, en 
súplica de que se le cancelen sus ante
cedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Oue, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y R e
beldes contra doña Patrocinio Llorach Ji- 
ménz, dim anantes de la condena de ocho 
años y un día de inhabilitación especial, 
impuesta por el Consejo de G uerra Per
manente núm. 1 de Madrid, el 25 de ju 
nio de 1940, como autora de un delito 
de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 1 1  de julio de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

O R D E N  de 20 de ju lio  de 1946 por la 
que se nom bran Ingenieros Industrial 
y Agrónom o, al Servicio  de Trabajos 
Penitenciarios, a don Antonio R am os  
Dom ínguez y don Carlos García Oteyza

limo. Sr. : Vista la propuesta elevaua 
por el Patronato Central de Nuestra Se
ñora de la Merced para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, como resulta
do del concurso convocado con fecha 18 de 
mayo pasado, para proveer una plaza de 
Ingeniero Industrial y otra de Ingeniero 
Agrónomo, con destino a Trabajos Peni
tenciarios, de conformidad con la misma 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 63 del Decreto de 8 de febrero 
de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingenieros Industrial y Agrónomo, 
respectivamente, al Servicio de Trabajos 
Penitenciarios, a don Antonio Ram os 
Domínguez y don Carlos García Otevza, 
con las funciones y atribuciones que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de Prisiones, 
Vicepresidente del Patronato C entral 
de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el T ra 
bajo.

O R D E N  de 23 de julio de 1946 por la 
que se dispone cesen como Vocales del 
Patronato Central de N uestra Señora  
de la M erced para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y como In g en ie
ros de Talleres Penitenciarios, don Ju s 
tino Bernad Méndez, don M iguel M ár
quez Soler y don Luis García Muñoz.

lim o. Sr. : Nombrados, por Orden de 
este M inisterio de fecha 20 del actual, 
los Ingenieros Industrial y Agrónomo y 
los Peritos de igual especialidad al Ser
vicio de Trabajos Penitenciarios, confor
me a lo dispuesto en el artículo 63 del 
Decreto de 8 de febrero de 1946, como 
resultado del concurso convocado con fe
cha 18 de mayo pasado,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., 
ha tenido a bien disponer el cese como 
Vocales del Patronato Central de Nues
tra Señora de la Merced para la Re
dención de las Penas por el T rabajo  y 
como Ingenieros de Talleres Penitencia
rios, de don Justino Bernad Méndez, In
geniero Industrial ; de don Miguel M ár
quez Soler, Ingeniero Industrial, y de 
don Luis G arcía Muñoz, Ingeniero del 
Cuerpo de Armamento y Construcción, 
agradeciéndoles los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

F E R N A N  D E Z-C U  E S T A

limo. Sr. Director general de Prisiones, 
Vicepresidente del Patronato C entral 
de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el T ra
bajo.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 3 de julio de 1946 sobre 

concesión de excedencia voluntaria a 
los Inspectores de segunda  y tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorro don Luis  
Méndez y González-Valdés y don José  
M aría Maureta G onzález ; reingreso de 
don Ricardo de I ranzo y G oizueta ex
cedente y reservando a don Fortunato  
Toni y Ruiz excedente, el derecho a  
ocupar la prim era vacante de su ca* 
tegoría que se produzca.

lim o. Sr. : V istas las instancias pro-? 
movidas por don Luis Méndez y Gon- 
zález-Ya’.dés en 30 de septiembre de 1945 
y por don José  IMaria M aureta Gonzá
lez de 30 de octubre del mismo año, In s
pectores de segunda y tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Segu
ros y Ahorro, respectivamente, solicitan
do el pase a la situación de excedente 
voluntario ; la de don Ricardo de Iranzo 
y Goizueta, Inspector general de dicho 
Cuerpo, en situación de excedente vo
luntario, que interesa el reingreso en la 
primera vacante de su categoría que ocu
rra, o, en su defecto, en comisión en 
otra de categoría inferior, y 4a de don 
Fortunato Toni y Ruiz, de 3 del actual, 
por la que interesa quede sin efecto su 
petición de reingreso de 1 1  de septiem
bre de 1945 y se le reserve, a partir de 
la fecha de su citada instancia, 4a prime
ra plaza vacante que ocurra, y teniendo 
presente que si bien en las fechas opor
tunamente indicadas no se juzgó conve
niente para la Administración tram itar 
las peticiones de excedencia voluntaria 
de los señores (Méndez y González-Va'ldés 
y M aureta González, ahora no se estim a 
pertinente alegar el mismo impedimento, 
por ser distintáis las circunstancias, y, por 
tanto, cabe actualm ente también tram i
tar las de los señores Iranzo Goizueta y 
Toni y Ruiz,

Este M inisterio se ha servido resol
ver :

Primero. Que se conceda a  don L u is  
Méndez y González-Vaidés y don José
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María Maureta González, Inspectores de 
segunda y tercera clase, respectivamente, 
de«I Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, por tiempo no 
inferior a un año ni superior a diez, a 
contar desde esta fecha.

Segundo. Que se conceda a don R i
cardo de Iranzo y Goizueta, Inspector 
general de! mencionado Cuerpo, Jefe su
perior de Administración Civil, el rein
greso en activo, pasando a ocupar en co
misión—hasta tanto que ocurra vacante 
de su categoría—la que se produce de 
Inspector de segunda clase, por exceden
cia de don Luis (Méndez y González-Val- 
dés.

Tercero.—Que se acceda a  la petición 
formulada po' don Fortunato Toni y Ruiz, 
Inspector-Jefe de segunda clase del Cuer
po Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro, en situación de excedencia vo
luntaria, quedando por tanto sin efecto 
la reserva de derecho a que hacía refe
rencia el número segundo de la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1944, 
y en cambio en vigor para ocupar la pri
mera plaza de su categoría que le corres
ponda, de conformidad con la petición 
formulada en su instancia de 3 del mes 
en curso.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
iMadrid, 3 de julio de 1946.—P. D ., Fer

nando C amacho.

limo. 6r. Director general de Seguros.

O R D EN  de 5 de julio de 1946 por la 
que se admite al servicio, con imposición 

 de sanción, a  don Julio Millor 
Arregui, del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas.

limo. S r . : Visto el expedíante ins
truido, de coüf'xrniidad c<>r* 1° fp^veni- 
do en el artículo 1 1  de la Ley de 10 de 
febrero de 1919 para la< revisión del 
acuerdo de la Junta Técnica del Esta
do de 28 de enero de 193S y del de 
este Departamento de 5 de marzo de 
1941, que dispusieron la separación de
finitiva del servicio v baja en el Esca^- 
lafón del C u erjo  de don Julio Millor 
Arregui, Oficial de sei/inda clase del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas, 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por la 
citada «Ley, ha acordado, de conformi
dad con lo pronuesto po.» V. I., la ad 
misión al servicio en d  Cuerpo Admi
nistrativo de A luanas, con la sanción 
de traslado forzoso de cu último desti
no, con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante cinco años, a partir de

la fecha de la presente Orden, y poster
gación durante igual período de cinco 
años, del funcionario de referencia, que
dando por lo runte s;n efocto, la se
paración definitiva del servicio y baja 
en el Escalafón del Cuerpo, acordada 
en 28 de enero c!e 1936 por la Junta 
Técnica del Estado y racificada en 5 de 
marzo de 1941 por os te Departamento.

(Lo que com mico a V. J. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de j u l i o  de 1946. — 

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 5 de julio de 1946 por la 
que se dispone se publique en el  
«Boletín O ficial» de este Departamento el 
Escalafón del Profesorado Auxiliar de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
M edia .

limo. S r . : No habiéndose publicado 
desde algún tiempo con carácter oficial 
el Escalafón de Profesores Auxiliares 
numerarios (hoy Profesores adjuntos 
numerarios) de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto que se pu
blique en el «Boletín Oficial» de este 
Departamento el Escalafón del mencio
nado Profesorado de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media y referida la 
situación del mismo en primero de agos
to del año actual.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, $ de julio de 1946.

IB A ÑE Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se nombra a don Antonio Muro 
Orejón Catedrático numerario de la 
Universidad de Sevilla.

limo. S r . : E r  virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Antonio Muro Orejón Catedrático 
numerario de Historia del Derecho In
diano de la Facultad de Filosofía y Le- 
tras (Sección de Historia de América) 
¿e  la Universidad de Sevilla, con el suel
do anual de entrada de doce mil pese
tas y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V . I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de iulio de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria

O RD EN  de 8 de julio de 1946 por la 
que se nombra a don Rafael Calvo  
Serer Catedrático numerario de la 
Universidad de Madrid.

limo. S r . : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Rafael C alvo Serer Catedrático nu
merario de Historia de la Filosofía E s
pañola y Filosofía de la Historia de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, con el mismo suel
do que actualmente disfruta (como Ca
tedrático, hasta esta fecha, de Historia 
Universal moderna y contemporánea en 
la de Valencia). mil pesetas anuales más 
conformé a ’o determinado es la vigente 
L ey  de Presupuestos y demás ventajas 
que Je conceden ias disposiciones vigen
tes.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 10 de julio de 1946 por la 
que se anuncia un concurso de méritos 

entre Profesores de Segunda 
Enseñanza procedentes de los cursillos 
de 1933.

limo. Sr. : Para mejor atender al ser
vicio de la enseñanza, y por Orden do 
25 de enero de *945* sé anunció un con
curso de méritos entre Profesores de Se
gunda Enseñanza procedentes de los cur
sillos de 1933, y para que estén compren
didos en el que por esta Orden se anun
cia los que hubieran concurrido ante
riormente,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i .°  Que se anuncie un concurso de 

méritos entre el mencionado Profesora
do de Segunda 'Enseñanza y sólo para 
aquel que aun (permanezca 6in determi
nación de destino, quedando relevados 
de elevar ahora instancia los que lo hi
cieran para eJ concurso anunciado últi
mamente y aun no resuelto.

2.0 Este roneuiso será el último que 
se éstablece para que el Profesorado de 
esta clase pueda optar al reconocimiento 
de su condición de cursillistas (hoy Pro-
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fesores Adjuntos .permanentes), bien en
cendido qué ios que no concurran duran, 
.te el plazo que- se señala .se considerará 
-que renuncian a la citada condición dé 
Profesores Adjuntos permanentes y ' se 
tendrán por extinguidos cuantos dere-' 
cho9 han *onid  ̂ otorgándose por ante
riores disposiciones.

3.0 A dicho conéurso sólo podrán 
concurrir los que acrediten que aproba
ron dichos cursdlos y hayan. sido depu
rados sin imposición de sanción, y no 
podrán solicitarle los que s^an actual
mente Catedráticos, Profesores o Auxir 
Jiares numerario^ .

4 .0 Para la resolución del concurso 
Sé tendrá en cuenta: ,

a) Servicios prestados o que se estén 
{prestando a la Causa. Nacional

b) Tener aprobadas opósiciones, pre
cisamente, de la materia de que son Pro
fesores. '

c) M ayor nPmero de años de servi- 
. cios. .

d) Títulos facultativos; y
e) Publicaciones en relación con la 

asignatura a la que han servido. Traba
jos de investigación.

5.0 El plazo de presentación de ins
tancias e’s el de ;reinta días naturales a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden er el B O L E T IN  O F I
C IA L  D1E1L ESTAD O .

6.° L a  dorerm'.i.ación de los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media, ex
ceptuados los de Madrid y Barcelona, 
a  los que pueden ir destinados los que 
resulten nombrados, se fijará en e] mo
mento de . la resolución del concurso ; y

7.0 Queda autorizada esa Dirección 
General de Enseñanza ^edia^para resol
ver cuantas incidencias se promuevan en 
relación con este concuaso.

Lo digo a Vi l .  para su conocimien
to y efectos. .

Dio^ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z M ARTIN

Timo» Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D EN  de 10 de julio de 1946 por la 
que se prorrogan durante él curso del 
1946-1947 los actuales nombramientos 
de Profesores de E du cación  Física.

limo. Sr. : por subsistir las causas que 
aconsejaron la publicación de la Orden 
de 11  de junio de 1945 por la que se 
prorrogaron, por el curso de 1945-46 los . 
nombramientos provisionales del Profeso¡- 
rado de Educación Física, efectuados con 
¿interioridad, y con el fin de que en e l . 
próximo, curso queden debidamente aten
didos los servicios y enseñanzas,

t

• Este Ministerio, de conformidad con el 
acuerdo adoptado por esa junta Nacio
nal, ha resuelto :

Primero. Se prorrogan durante el cur- 
. so de 1946-1947 los anuales nombramien

tos provisionales vigentes del* Profesorado 
de ,Educación Física de los Centros de
pendientes dé lá Dirección Geperal de 
Enseñanza Universitaria y de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica. '

Segundo.- Los nombramientos prorro
gados, si antes no se hubieran provisto 
en propiedad las plazas, terminarán en' 
30 dé septiembre de 1947.

Tercero. Los Rectores y Directores de 
los Centros respectivos darán posesión de 
esta prórroga, mediante lá oportuna dili
gencia, en las credenciales de los a’ctuales 
nombramientos.

Cuarto. Dichas autoridades académi
cas podrán proponer, con la antelación 
necesaria y por las causas que estimen 
pertinéVites, los ceses de este Profesorado 
que crean, precisos.

Quintó. Asimismo, fla Inspección Na
cional de Educación Física, de acuerdo 
con los. Rectores o Directores dé los Cen
tros, podrá proponer los ceses de aquellos 
Profesores que estime convenientes. ^ 

Sexto. Las propuestas de nuevos nom
bramientos p^ra cubrir las vacantes pro
ducidas sé elevarán en la misma forma 
que hasta la fecha sé han venido reali
zando. '•

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr.' Director genera] de Enseñan
za’ Universitaria.

O R D EN  de 17 de julio de 1946 por la 
que se contituye el Comité Ejecutivo  
del Museo del Pueblo Español.

limo. S r . ; De conformidad con lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del artícu
lo 5 .0 del Decreto de 26 de julio de 1944, 
modificado por el de 23 de diciembre de 
1944, y a propuesta del Patronato del 
Museo del Pueblo Español, /

Este Ministerio ha resuelto quede cons
tituido ed Comité ejécutivo’ de dicho Mu
seo por lps Patronos que se indican, asig
nándoles las provincias que se mencio
nan :  ̂ ,

Presidente': 'Don Mateo Silvela. 
Vicepresidente: Don M iguelxde Asúa. 
Vocales: Don Juan de Contreras y Ló

pez de Ayaia, por las provincias de Avila 
y Segovia ; don Francisco Javier Sánchez 
Cantón, por las de La Cor uña, Ponteve
dra, Lugo, Orense, León y A sturias;

doña Pilar Fernández Vega, por las de 
Santander, Burgos, Palenciá y Vallado- ' 

.lid ; don Juan Manuel de Urquijo,’ por 
las dé* Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Na
varra ; don Blas Taracena,, por las de 
Soria,. Zaragoza, 'Teruel, Huesca y Lo
groño ; don José Ferrandis Torres, por 
las de Valencia, Alicante, “"Murcia y Al
bacete; don José Manuel González Val- 
cárcel', por las de Cácéres, Badajoz; Sa
lamanca; Zamora, Ciudad Rea'l, Toledo, 
Cuenca, , Gu&dalajara y M adrid; don 
Agustín Durán Sampere, por las dé Bar
celona, Tarragona, Gerona, Lérida y Ba

je a r e s ; don Antonio Gallego Burín, por, 
las de Granada, Córdoba, Jaén, Almería 
y M álag a , y doñ Julio Cavestany, por 
las de Sevilla, Cádiz, Huélva y Canarias, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid, 17 de julio de 1946.,

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
tes. •

O R D EN  de 17 de julio de 1946 por la 

que se dispone que en la Real Acad e 
mia de Farmacia la clase de Académi

cos de numero constará de cuarenta 

Doctores en Farmacia y e n  ciencias 
afines.

Iilmo. Sr. : La  Real Academia de Far
macia, considerando que el campo cien* 
tífico* de su procesión se ensancha cada 
vez m ás, y que tanto los trabajos de in
vestigación como los de aplicación prácti
ca tienen crecientes conexiones con otras 
ciencias que con mucha "frecuencia son 
requeridas para colaborar en problemas 
que afectan nó sólo a estudios de labo
ratorio, sino también a implantación dé 
procedimientos para utilización de mate* 
rias primas medicamentosas, fabricación 
de productos químico-farmacéutiéos, -.ex
plotación y cültivo ,de plantas medicina?

' les, investigaciones de carácter histórico, 
informaciones oficiales sobre cuestiones 
que tienen relación con otras profesiones 
y ,  en fin, armortizar y Unificar jd éas y  
procedimientos que, siendo de aplicáción 
para todas !Í3£ ciencias, han de necesitar 
estudios y  controversias conjuntas, ha 

.creído necesario modificar la coiistifudón 
interna de la misma para que pueda se
guir ostentando la legítima representa
ción de la Ciencia farmacéutica, adaptada 
a los adelantos de los tiempos y respon
diendo a  las necesidades de la misma 
Ciencia y del Estado, a cuyo servicio es
tá, y a la organización d e ' las otras Rea
les Academias. / "  :
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Y  este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto, hk tenido a bien disponer :

L a  clase de Académicos de número 
constará de cuarenta Doctores en Far
macia y en ciencias afines:

' 1 Dios guarde a V. I. muchos año^.

Madrid, 17 de julio de 1946.

 IB A N EZ M ARTIN

lima* Sr, Director general de Bellas Ar
tes. 

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 20 d e  ju lio  d e  19 4 6  p o r  la  

 que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos la sentencia dictada por 

el Tribunal Supremo de Justicia.

limo. Sr. : La Sala Tercera del Tribu 
nal Supremo de Justicia, con fecha 27 de 
mayo último, ha dictado sentencia resv^u-' 
toria del pleito contencioso-administrati 
vo  número 15.251, promovido por don 
Angel Niño Aznares contra Orden minis
terial de Obras Públicas, de 6 de junio 
de 1935, sobre concesión a la Sociedad 
del Ferrocarril de * Alcantarilla a Lorca 
de urna línea de transportes por carretera, 
díase A, entre los dos indicados puntos. 
L a  parte dispositiva del referido fallo 
dice así:
, «Fallam os: Que, con desestimación de 

las excepciones de incompetencia de ju
risdicción opuestas,por el Ministerio Fis
cal y por eH coadyuvante, debemos ab
solver y absolvemos a la Administraión 
Géneral dél Estado de la demandá de
ducida por don Angel Niño Aznares con
tra lá Orden deíl Ministerio de Obras 
Públicas de seis de junio de mil novecien
tos treinta y cinco, impugnada en el plei
to" actual, que declaramos firme y sub
sistente.»

Y  este Ministerio, de conformidad a 
lo establecido en Ha Ley Orgánica paira Ja 
Jurisdicción contencioso - administrativa, 

 h a  dispuesto sea cumplido dicho fallo en 
sus propios términos.

Lo que participo a V . 1/ para  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.' 

Madrid, 20 de julio de 1946.

 F .-L A D R E D A  

Unió. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

M I N I S T E R I O  
D É  T R A B A J O

O R D EN  de 19 de junio de 1946 por la 

que se fijan los sueldos de los Secre

tarios de las Cámaras Oficiales de la 

 Propiedad Urbana.

limo. S r . : Por Ordeñ de 31 de diciem
bre de 1945, por la que se regulan las 
condiciones de trabajo en las actividades 
no reglamentadas, declarada de aplica
ción a las* Cám aras Oficiales de la Prc- 
- piedad U rbana,' se . han aumentado las 
remuneraciones del personal de las mis
mas y siendo los Secretarios de las Cá
maras jefes, de los servicios y de todo 
él personal, es justo, no sólo remunerar
le  ̂ en relación con su categoría y  con 
las funciones que. desempeñan, sino de 
modo que sus haberes sean siempre su
periores a los deí personal a sus órde
nes, por lo cual, *

Este Ministerio, en uso de las facul
tades concedidas por el artículo primero 
de la Ley de 16 de octubre de 1942, so
bre reglamentaciones de trabajo, ha dis
puesto lo siguiente: *

i.°  A partir del primero de jd'ho de 
este año, los sueldos dé entrada fijados 
por el artículo séptimo del Regíameno 
del Cuerpío Nacional de Secretarios de 
Cám aras Oficiales de la Propiedad U r
bana, de 3 de septiembre de 194 T> serán 
los siguientes : 

1 .a categoría ...... * 20.000 pesetas.

2.a >> ...... 17.000 »
 3.a . » ....... 14.000 »

4.a » ...... 12.000 »
5.a » ...........  10.000 »’

6.a ...... 8.000 »

2.0 El aumento de sheldó se computa
rá con independería de las gratifica
ciones, quinquenios, pluses u otros emo* 
lumentos que tengan asignados los titu
lares. . 

3.0 En caso de existir personal con 
sueldo de entrada iguail, o superior al 4®* 
Secretario, se incrementará éste en la 
cantidad necesaria para superar en un 
10 por 100, all .sueldo más elevado. , ^
, 4 .0  Es de aplicación a ios Secretarios

de Cám aras Oficiales de la Propiedad
Urbana el pflus de cargas familiares, con 
arreglo a  las' nofmas de 29 de m arzo 
de 1946.

5„° Toda modificación en las remune
raciones \de los Secretarios y demás per
sona/de las Cám aras Oficiales de la Pro 
piedad Urbana, incluso la concesión de 
gratificaciones especiales o pagas extra: 
ordinaria^, deberá ser aprobada previa 
mente por el Ministerio de* Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  -V. I. muchos años.
. Madrid, 19 de junio de 1946.

G IR O N  D E V ELA SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 9 de julio de 1946 por la 
que se dispone la renovación de la 
Junta de gobierno de la Junta Consul
tiva de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana.

limo. Sr. : Habiéndose ordenado, en 
23 de abril último, la renovación de las 

 Juntas de gobierno de las Cámaras Ofi
ciales de ila Propiedad Urbana, e s Npro- 
cedente efectuar también la de la Junta 
Consultiva de estos organismos, p o r . lo 
cual,

Este Ministerio ha dispuesto : 
t.° E l cese de todos los vocales de la 

Junta Consultiva de Cámaras Oficiales 
de la. Propiedad Urbana :

2.0 Confirmár en la presidencia de la 
Junta al excelentísimo señor don Federi
co Mayo y Gay arre.

3.0. Que por dicho señor se propongan 
a este Ministerio las personas que hayan 
de (sustituir a los fo ca les  salientes, y 
que serán necesariamente Presidentes de 
Cám aras Oficiales de ila Propiedad Ur
bana ; y

\ 4.0 Nombrar Vocal nato Vicepresiden
te de dicha Junta al Jefe del Servicio de 
Cámaras Oficiales efe este Ministerio.

Lo que comunico a  V.V I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1946.

G IR O N  D E  V ELA SC O

limo. Sr. Subdécrefário de este Minis
terio.

O R D EN  de 16 de febrero de 1946 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 

 en el Trabajo»,  en su categoría de pla
ta, a don  Agustín Gerico Nadal.

Hipo. Sr. : Visto el expediente instrui
do por la Delegación Provincial de Tra- 

' bajo de Zaragoza, sobfte concesión de la 
M edalla del * Trabajó a don Agustín Ge- 
rico N ad ál; y 

Resultando que el Delegado de Trabajó 
de Zaragoza, conocedor de lá vasta labor 
sociail realizada en dicha población por 
don Agustín Gerico Nadal, inició expe
diente dé concesión de la Medalla del- 
Trabajo a  favor del aludido sacerdote, 
habiéndose acreditado en el mismo que 
el mencionado señor, independientemente 
de su labor eclesiástica, muy destacada
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 por su ciencia, su virtud y su celo, que 
le llevaron a alcanzar por oposición una 
canonjía en la Santa Iglesia Metropoli
tana de la Seo, ha llevado a cabo una 
labor social extraordinaria, de verdadero 
apostolado, creando u-n Patronato que, 
bajo su .dirección constante y en lucha 
con innumerables dificultades', ha esta
blecido grupos escolares para niños y ni-' 
ñas, un comedor y ropero escolar y una 
escuela de formación profesional verda
deramente modelos en sil género, a la 
par que ha construido viviendas e igle
sias, ha dedicado su entusiasmo sin lími
tes a la catequesis y ha dotado a las 
grupos escolares de campos de deportes 
y otros servicios de varia índoile, ^preci
samente en lugares donde ha^a enton
ces no había podido • actuarse en dicho 
sentido y en los que ha conseguido que 
suv nombre y su figura sean generalmen
te venerados;

Resultando que La Junta Consultiva de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Zaragoza, reunida en cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, acordó informar favorablemente 
la concesión de la mentada recompensa;

Considerando que los hechos expues
tos, que son del dominio público y úni
camente reflejan una parte de los méri
tos que concurren en el Canónigo señor 
Gerico, merecen ser recompensados con 
da (Medalla del Trabajo, supremo galar
dón que puede otorgarse en el orden la
boral, ya que encajan por completo en 
los apartados d), e), h) y j) del artícu
lo 9.0 del Reglamento de 25 de abril 
de 1942 ;

Vistas ilas disposiciones citadas,
Este fyfinlsterio, de conformidad con 

el informe de la Delegación de Trabajo 
de Zaragoza • y con la propuesta de la 
Sección Central de Delegaciones, ha acor
dado conoeder a don Agustín Gerico Na
dal la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de plata .de primera 
piase.

Lo que digo 9 V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a’ V. I. muchos años. 
Madrid, 16 do febrero de 1946. — 

P. £>., Carlos Pinilla Turiño,

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento..

ORDEN de 16 de febrero de 1946 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plaza 
d e segunda clase, a don Benjamín 
Twose Fontanet.

timo. S r . : Visto el expediente instrui
do por la Delegación Próvincial de Tra
bajo de Zaragoza, sobre concesión de la

Medalla del Trabajo a favor de don Ben
jamín Twose Fontanet; y 

Resultando que la Delegación de Tra
bajo de la mencionada provincia, por te
ner conocimiento de la labor social des
arrollada al frente de la Industrial Azu
carera de Epila por su actual Ingeniero- 

 director, don Benjamín Twose Fontanet, 
inició expediente de cpncesión dé Meda
lla del Trabajo a favor de dicho señor, 
desprendiéndose del mismo que el citado 
Ingeniero, que durante diez año§ prestó 
sus servicios en la Sociedad General Azu
carera de España, ha llevado a cabo, en 
los veinticinco añbs que está al frente de 
ila Azucarera de Epila, una extraordina
ria labor de carácter social, que se tra
duce en la construcción de viviendas pa
ra su personal obrero y empleado, cons
titución de tuna Cooperativa, creación de 
un Casino para «espnrcimiento del perso
nal, concesión de préstamos a los nece- 

 sitados, reparto de cupos extraordina
rios de víveres, establecimiento de escue
las, etc., etc., sin contar la serie de be
neficios que suele otorgar a sus trabaja
dores, más allá de lo exigible jurídica
mente desde un punto de vista legal;

Considerando que la Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza informó favorablemente la 
concesión de la recompensa propuesta;

Considerando que los hechos alegados, 
todos los cuales han sido objeto de mi
nuciosa comprobación en el expediente 

 instruido, acreditan el pelo paternal con 
que se ha producido en todo instante el 
señor Twose con relación a los trabaja
dores a sus órdenes, mereciendo ser re
compensados con la* máxima condecora
ción 'civil que cabe otorgar en el orden 
laboral, puesto que reóne los requisitos 
establecidos en ios apartados d) y e), pri-'* 
mordialrñemte, del artículo 9.0 del Regla
mento de 25 de abril de 1942;

Vistas ilas disposiciones citadas,
Este Ministerio,' de conformidad con 

el informe dé la De legación de Trabajó 
de Zaragoza y con la propuesta de la 
Sección Central de Delegaciones, ha acor
dado conceder a don Benjamín Twose 
Fontanet la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, cíe 
segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Diósy guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1946. —’

P. D.t Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario ele este Depar
tamento.

ORDEN de 8  d e  julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en el Cuerpo Nacional de Inspec
ción del Trabajo a don Enrique Pérez- 
Hernández Moreno.

limo. S r . : Visto e! expediente incoa
do en virtud de' instancia elevada por 
don Enrique Pérez-He* nández Moreno, 
Delegado de Trabajo de primera clase, 
en la que suprica le sea otorgada la 
excedencia voluntaria, 4 revista en e¡ ar
tículo 42 del vigente iReglamentó de 
Funcionarios, por habf-r sido .nombra
do, con fecha primero del pasado mes, 
para el cargo cié S --creta:io de Embaja
da de tercera c ’ase;

Vistos los .nformes* emitidos por la. 
Sección Central de J> legaciones, la de 
Personal, Oficialía • Mayor y Asesoría 
Jurídica del Departamento,

Este Ministerio se ha servidp conce
der al señor P^rez-Hernández la situa
ción de exee lenci .1 voluntaria en  ̂ el 
Cuerpo Nacional de Inspección del Tra
bajo, con arreglo-a lq establecido dh el 
artículo 42 del Reglamento 7 de sep
tiembre de 1918, por pasor a servir car
go no comprendido en los Escalafones 
de-este Departamento,- bor antigüedad 
y efectos económicos a partir del expre
sado día primero de.junio, y debien-  
do ser situado romo ex.edente,eñ la cla
se que, por similitud ce sueído, le co
rresponda dentro de .a categoría de Ins
pectores generales ségú.i Ip preceptuado 
en el artículo séptimo dé la X^y de 29 
de1 marzó de 1941, subsistente so-bre el 
particular por lo dis-puesto en la vigen
te «Ley de Delegaciones, de 10 de no
viembre de 194?. 

1L0 que digo a V. I para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos año9. 
Madrid, 8 de .« u .: i o de 1946. —

P. D., Carlos pinillo Turiño.

limó. Sr. Subsecretario de esite Depar- 
tamentov

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales
Modificando la convocatoria a oposición 

para una plaza de Médico de número 
del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia General del Estado, Jefe del 
Servicio de Laboratorio y Autopsias del 
Hospital de la Princesa.

Publicada en el BOiJJETIN OlFICIAX 
D EL ESTADO de 7 de julio corrí erare 
convocatoria a oposición para una pía- 
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za de Médico de número del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia General del 
Estado, Jefe del Servicio de «Laborato
r io 'y  Autopsias del Hospital de la Prin
cesa, se ha Observado un error en la 
'redacción del apartado quinto £ie la m is
ma, que, de ácuerdo con el apartado 
Cuarto, artículo 10, del vigente R egla
mento del Cuerpo Facultativo de la Be
neficencia General del «Estado, debe que- 

1 dar redactado en la siguiente form a:
«5.0 La oposición constará de cuatro 

ejercicios.. El primero consistirá en con
testar a cuatro preguntas, .sacadas a la- 
suerte, d^ un cuestionario de doscien
tas cincuenta, referentes a Histología, 
Anatomía, Patología, Bacteriología, Se7 
rología y Análisis bibqurmicos y micro- 
gráficos , aplicados a la Clínica, a-sí co- 
ifto lo concerniente a autopsias clínicas.' 
E l plazo máximo para contestar - a e«s- 
tas cuatro preguntas será de una hora.

El segundo ejercicio- consistirá en la 
práctica de urta autopsia clínica con exa- 

■ men anatomopatológico del órgano u 
-órganos lesionados y examen micrográ- 
fico de una de las piezas recogidas.

El tercer ejercicio consistirá eri la 
práctica de un análisis químico o bac
teriológico aplicado a la clínica..

El cuárto ejercicio consistirá en la in
terpretación de preparaciones micrográ- 
ficrs, sacadas a la suerte de un grupo 
de cincuenta, como mínimum, escogi
das por el Tribunal!

lEn los ejercicios segundo tercero y 
cuarto de. esta oposición, el Tribunal de
terminará P1 método de forma y tiempo 
concedido para su realización, según el 
problema o investigación a resolver, de
terminando - también si la trinca ha de 
actuar en el segundo o en el tercer ejer
cicio.»

Madrid, 22 de julio do 1946.—El Di- 
. rector 'general, Manuel Martínez de 

\ Tena. '

Dirección Genera] de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación.  —  Sección Personal. 
(Negociado primero)

Edicto por el que se llama y emplaza a 
los señores que se citan para la provi
sión, por el turno de «cesantes», de las 
vacantes que se indican.

K Pudierido proveerse -por e«l turno 'de 
iucesarrtes» en la forma y condiciones 
que determina la Orden del Ministerio 
do la Gobernación de 14 de ab ril de 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  número 117),' vacantes de la>s 
categorías 'a  que pertenecen los com
prendidos en dicho turno :

Oficial primero de lá escala Adminis
trativa de Telecomunicación, con .6.000 
pesetas anuales, aon Alonso Sánchez y 
Sánchez; .

, Auxiliar de primera- clase, con 6.000 
pesetas, doña «LeticL Pedrayo y C o
rrea, y

Auxiliar de tercera c la se ;' con 4.000 ' 
pésetás, doña Balbina M atéiny Borrajo, 
por el presente se les llama y emplaza 
para que* dentro del término de quin

c e  días naturales, a partir de su pu- 
/

blioación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
, DlEL ESTA D O , soliciten por escrito de 
esta Dirección General su'reirigreso en 
el servicio activo del Cuerpo, para des
empeñar los respectivos empleos en el 
destino que las necesidades del tráfico

aconsejen, previniéndoles que, de no 
efectuarlo, les pararán los perjuicios a ' 
que hubiere lugar. , ,

Madrid, 20 de julio de 1946. El Di
rector general, ’ lLu‘19 Rodríguez Miguel.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y Monopolios 
L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones en que han correspondido los 17 premios mayo
res de cada una de las dos series d el sorteo celebrado en este día .

N U M ER O S
P R E M IO S

Pesetas

P O B L A C I O N E S

Primera Serie Segunda Serie

*
3S264
27064
40104
40233

. 4 W 3 
28822 
*30*5 
50558 
7570 

34<>53 
40658 

2 $ 2  2 
22685
18443
30439

, 26227
17873

1
2.000.000 
1.000.000 
.300.000 

\ 50.000
50.000
25.000
25.000
15.000
15.000
15.000 
i5.ooo_
15.000
15.000
15.000-
15.000 ,*
15.000
15.000

'Madrid.
Valencia. ’ ’
Elche. *
Barcelona.
Jerez de 'laFrontera. 
Estepoma.
Madrid.
Orense.
Burgos. •
Sevilla .' '
Vigo. ' 
Granada.
Madrid.
Santander.
Madrid.
Madrid.
Valencia.

% 1

Madrid.
Valencia.
Elche.
Barcelona.
Jerez de la Frontera. 
«Madrid.
Cádiz.
Orense.
Vigo.
Lugo.
Vigo. /
San Sebastián. 
Ciudad Rea«l.
Madrid.
Barcelona.
Santander.

Valencia.

Han obtenido Bl reintegro de 250 pesetas' todos los billetes cuyo número 
final es el 4. \

El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de agosto de 1946. Los billetes 
serán de 150 pesetas, divididos en dóci mes a 15 pesetas

, Madrid, 24 de juli'o de 1946.

(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artícuilo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de *ebrero de 
1893, Para adjudicar los cinco premios de 
125 pesetas cada, uno asignados a las 
doncellas acogidas en los. Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas «las si
guientes

Carmen Martínez Montalvo, Paz Blan
co Lurigados,1 Manuela Matilde Gadeo 
Bermejo y Lucía Martín Pascual, del Co
legio de Nuestra Señora dé las Merce
des"; María , deil ‘ Carmen Violeta Iglesias 
Iglesias, del Colegio de Nuestra Señora 
de> la Paz. ■ • • \  '

Lo qué se anuncia para conocimiento 
del. público y demás electos.

'«Madrid, 24 de julio de 1946. —  
P. O ., J . Zancada

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se autoriza a 

«Aktieselkabet Det Kjibenhavnske Re
assurance-Compagnie», de Copenhague 
(Dinamarca), para aceptar reaseguros 
en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo noveno del» Decre
to de 29 de septiembre d e 1 1944, en 9 ue 
se diqtan las normas a que han de so
meterse las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a los riesgos españo
las, ~

E sta  Dirección General de - Seguros 
ha acordado autorizar a la Compañía 
«Aktieselkaibet Det Kjibenhavnske R.e- 
assurance Compagnie», de Copenhague 
(Dinam arca), para ceder y aceptar re
aseguros en España en aquellos ramos 
en que opere1 directamente en su país 
de origen, de conformidad con la Or
den ministerial de 24 de, febrero de 1945.

,Madrid, 6 de julio de 1946.— El Direc- 
toi* genera, J ,  Ruiz.
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L        D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  Primari a

T r a n s c r i b i e n d o  l a  l i s t a  g e n e r a l  d e  l o s  o p o s i t o r e s  i n g r e s a d o s  e n  

e l  M a g i s t e r i o  N a c i o n a l  e n  l a  c o n v o c a t o r i a  d e  1 9 4 4 .  ( C o n t i n u a c i ó n . ) .

Núm 

de orden
NOMBRE Y  APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Obs ervaciones

M A E S T R A S

2-783
2.784
2.785
2.786
2.787
2.788
2.789
2.790
2.791
2.792 
2-798 
2-794 
2-795
2.796
2.797
2.798
2.799
2.800
2.801
2.802
2.803
2.804
2.805
2.806
2.807
2.808
2.809
2.810
2.811
2.812
2.813
2.814
2.815
2.816 
2.S17
2.818
2.819
2.820
2.821
2.822
2.823
2.824
3.825
2.826
2.827
2.828
2.829
2.830
2.831
2.832
2-833

2.834
2-835
2.836
2-837
2.838
2.839
2.840
2.841
2.842
2.843
2.844
2.845
2.846
2.847
2.848

D.a Asunción Burricl Roche ....................
D .a Isabel Garuara Gonzalo ....................
D .a Francisca Sanz Pérez ...........................
D.a María Pilar Pinilla Monchís ...........
D .a María Carmen: Sarasa Muniesa .......
D.n Julia Raquel Reino Martínez ...........
D .a Dolores Giméntz Angora ..................
D .a María Concepción Lanicias Carballo.
D .a Isidora Díaz Alcojur ............................
D .a Marina Cuesta Rueda .........................

D .a Engracia Díaz-Caneja Díaz ..............
D .a María Nieves Mayo González ...........
D .a Beatriz Martínez lnnciicz ...............
D .a María Teresa D;az Gómez ...............
D .a Julia Vázquez Vázquez .......................
D .ü Piiar Rubio Rodríguez .......................
D .a Lorenza Eurusia (jarcia Fernández.
D.a Mercedes López Gran ........................
D .a Isabel Paradejurdi Forrero ................
D .a M ana Salomé Baudres Petris ...........
D .a Alaria Angeles Rodríguez García ...
D.a Fernanda Arnica Meridiano ...........
D a María Pilar Rubio González ...........

! D .a Margarita Jiménez Rodríguez .......
! D .a Juana Blanco Muñiz ............................

D .a Justa de Lsla Cordero ........................
D .a María Alegría Molins Romero
D .a Angeies Bares Avila ............................
D .a Isabel Gil Hernández .................... .
D.^ Angeles Martínez García .................
D .a María fdel Carmen Pérez Gil ...........
D .a Celia Rodríguez Casas ........................
D .a María Virtudes Páez García ...........
D .a Araceli L óptz  Calzado ........................
D .a Pilar Pérez Torán ................................
D.a M ana Luisa Vicario Alonso ............
D .a María Carmen Cuadrado López ,,
D .a Florentina Fernández Mon jardín ...
D .a Angustias Arias Calzado .............. .
D .a Silvia Clara García Miñor ...............
D a Elisa Casielles L agar ........................
D .a Eulogia Esteban García .................
D.a Elisa Rodrigo Ciorroga ....................
D .a Emilia Real Sánchez ...........................
D .a Baibina García Santos ........................
D a Consuelo Fortes Planells ....................
D a Elena Fernández González ................
D .a Adela Fernández Alvarez ....................
D .a Asunción IRuiz Borrel .........................
D .a María de los Remedios Collado R o 

dríguez ...................... ............................
D .a María Concepción Alvarez Miyar ...
D .a Hermindirta Alvarez Alvarez ...........
D .a María Concepción Arana Torres ...
D .a María Pilar Ugalde Pérez ...............
D .a Ana María Cerceño Sevillano ........
D .a Francisca San Agustín López
D .a Angeles Caballero Rupórez ................
D a Eugenia Calvo Solsona ........................
D .a María de ios Angeles Suárez Díaz.
D .a Esther Verduras Boiso ......................
D .a María Pilar Flaquer Cuevas ...........
D .a L ucía  Cerro Luengo ............................
D.a María Concepción González Alvarez. 
D .a María Angeles Escalada Fernández. 
D .a Visitación López Juanín ...................

Zaragoza ...
B m g s ......
Teruel ..........
Zaragoza .. ..
Zar ag» >/.*, ...
La Coruña.. 
Almería .... .

Orense .........
Guadalajara 
Burgos ......

León ...........
León ...........
Burgos .......
Jaén ............
Oviedo .......
Zaragoza ...
Oviedo..........
Valencia ...» 
Valencia ...
Zaragoza ....
( >viedo .......
Baleares.......
Burgos .......

Córdoba ......
Oviedo .......
Mh:iri-IP ....
Zaragoza .. ..
Toledo .......
Almería ......
Burgos .......
Jaón ...........
Orense .........
Murcia .......
Jaén .............
León ...........

Oviedo •«.•••
Burgos .......
Oviedo .... ..
Murcia .......

Oviedo ........
Oviedo ........
Oviedo .......
Valencia ....

Cuenca .......
León ...........
Valencia .. . .

Oviedo ........
Oviedo ........
Toledo .......

Oviedo..........
O viedo.........
León ............
Burgos ...... .
Burgos ......*

1 aCr\<\ .......
Zaragoza 
Zaragoza....'
Teruel .........
Oviedo..........
León .......... .
Valencia.....# 
TolpHn .. .. ..
Oviedo..........

¡Oviedo .......
1 Zaragoza... .

7» 44
7.44
7.44
7.43
7.43 
7,42 
7 .4*6 
7,4°  
7 ,4°  
7 ,4°  
7 ,4°  
7 ,4°  
7 ,4°  
7,39 
7 ,3  ̂
7,353
7.35
7.35
7.35
7.35
7.34
7.34
7.34
7.33
7.33
7.33
7.33
7.33 
7,32 
7,3*6 
7,3 * 
7,3 * 
7,3°  
7,3°  
7 ,3°  
7 ,3°  
7,3°  
7 ,3°
7.28
7.28 
7,26 
7,253
7.25
7.25
7.25
7.25
7.25 
7,24
7,23
7,2 i

7.20
7.20
7.20 
7,*9 
7,*9 
7,18
7,*7 
7,*7
7.16
7.16 
7, *5 
7,*5 
7,*5 
7,*4 
7,*4 
7,*4

0 9 29

4 i* *9 
°  3 24 
0 1 2

3 1 s

1 0 18

2 8 17
1 9  *3 
0 1 1  19
0 8 24

1 1 1
0 0 20

4 6  0

4 i* 23 

3' 2 4

3 9  *5 

0 S 28 

2 1 6

6 4 2 1

3 4 28 
0 8 29

5 I I  1920 
I 4 1921

16  ̂ 1922
5 5 *924

6 7 1912
28 8 1918 

3 4 *9*9

25 7 *9*7 
14 9 1919
23 3 *922

5°  4 *9*7 
3 2 *924

29 8 1922

3°  5 *9*5

6 10 1917 
11 5 1918 
23 3 7920 
25 8 1922

9 2 1925

25 12 1917

27 11 1914
28 5 1917
3 * 3 *9*9

7 9 1922

3°  9 19*7 
7 6 1922

11 10 1920

17 10 1918 
6 11 1918

11 10 1919
12 12 1920

•
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
e n  q u e

a c t u ó
Puntuación

Servicios
interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

3.849
2.850
2.851

D .a Jo se fa  Val Vázquez .............................. La Coruña.. 7^3
" V 3
7 . 12
7 .12

1 8 10 1920
D .a Alaría Otilia Murías Fernández 
D .a Rosalía  Esteban C hana .....................

Oviedo ........
(Oviedo ....... 9 12

2.852 D .a Teresa Diego Santos .............................. Oviedo ........ 2 4 23
2.853 D .a María Mercedes Freire L a g o  . . ......... La Coruña.. 7,12 16 3 1906
2.854 D .a Petra Pérez Cabrera  .............................. León ............ 7 ,12 12 8 1920

D .a María Sánchez Sa lam anca  ................. Madrid ....«• 7, n  

7 , 1 1

4 0 l6 (Acogida O r

2.856 D .a Concepción Mayer Rodríguez . Teruel .......... 10 1 1 l9 l 9
den 309-41)

2.857
2.858

D .a María del Carmen Peña del Río ... 
D .a Amalia A güera  Martínez .....................

La Coruña..  
M urcia .......

7l n
7 , ío 7 8 6

4 9 J 924

2.859 D .a María de la Humildad González 
Ordás ........................................................ León ............ 7^ o 1 Jo 28

2.S60 D .a H erm itas Furelos Varela  ..................... La Coruña.. 7, io 4 7 *9*7
2.861 D .a Gertrudis Latorre  Ortiz ..................... Valencia .... 7 ,10

7**0
7.08
7.08

8 9 1919
2.862
2.863
2.864

D .a María Laudelina G a rc ía  Gutiérrez. 
D .a Pilar Ortega Navarro .........................

Oviedo .......
T 01 ed 0 ......... 3 9 14

0 3 1921

D .a Felisa Cervero Arduengo ..................... Oviedo .......
2.865
2.866

D .a Fernanda C .  Irigoren Garcés 
D .a Cesárea Martínez Fernández ............

Zaragoza ... 
León ............

7>°7
7,05 1 10 0

2.867
2.868

D .a Alaría del Rincón R a y a  . ... J a é n ............... 7 ,<K 18 6 1918
D a Adela de la Vallina Díaz ............... Oviedo...........

/ lvd
7d>5 7 6 1920

(Acogida O r
den 309-41)2.869 D .a Esperanza López Ruiz  .......................... Ciudad Rea! 7,04 4 0 17

2.870
€.871
2.872
2.873
2.874
2.875

D .a María Fernanda Noriega Redondo...
D .a Pilar Aivarez Calvo ..............................
D .a María Leontina ig lesias  Fernández. 
D .a María Bonilla y del Pero .....................

Oviedo .........
1 êóf- .»»••*•••
Oviedo...........
Cuenca ........

7>04
7W
7,04
7)<̂ 3 *3 0 5

11
12
30

7
1 1
1

1916
1918
1923

D .a María Jacinta  Prieto Cueto ............
D .a Blanca Santos Díaz ...............................

Oviedo ........
()\ do .......

7,03
7,02 22 4 1912

2.876
2.877
2.878

D .a M aría Soledad Fernández Valdés ... 
D .a Felipa Cam ón Poblador .......................

Oviedo .........
Zarasjoza ...

7.02
7.02

27
28

11
3

1920
1923

D .a Agustina Fernández López ................. Oviedo ....... 7,00 4 7 21
2.879
2.880 
2.SS1
2.882
2.883
2.884
2.885

D .a María Elida Noriega G arc ía  . Oviedo......... 7,00 3 9 28
D .a Carmen Orioia Serrano .....................
D .a Encarnación Yebra Asensio ............
D a Alaría de la Paz Martín Mateos 
D .a Paula Cuñado Mata ... .

Vn'encia ......
Jaén .............
La Coruña..  
León ............

7.00
7.00
7.00
7.00

2 lo 12
18
14
19

5 
9
6

1S95
*9°5
1918

D .a Purificación Franco C ano  ................... |
D .a Leonor Ju lián  Bono ..............................

Valencia .... 
Valencia .. ..

7,00
7>o°

19
*4

1
2

1921
1922

2.886 D.a Ana Cañones Cañones ........................... Jaén ............. °>99 I
2.887
2.888
2.889
2.890

D .a Jo s e fa  Andrés Pina ..............................
D .a Alaría Amparo González Iglesias ,. 
D a Alaria Aliñan^ \ iímY.í4vm

/..,-aooza ...
Oviedo...........
1 *ién ............

6.98
6.98
6.98

0 6 5 I
24

2
7
9

1917
1917

D .a Esperanza Alo tilla Ortega ................. Jaén ............. C97
2.891
2.892
2.893
2.894
2.895

D.a Modesta Gómez Gordo ..................... < t" !.l?.la1ara 6,90 2 4 21 1
D.a Alaría Aguirre Rodríguez Jaén ............. 6,96 9 1917

D .a Purificación Aluñoz González ...... < »\-n*do ....... 6,96 28 12 l 9 l9
D .a Aurelia Alonso Hijosa Oviedo ......... 6,95 0 4 0
D .a Esthe-r Peña García  .............................. Cuenca ........ 6-95 0 3 13

2.896
2.897

D .a Adeia García Delgado laén ............. 6.95
D .a Petra Sánchez Castillo ......................... M ■ m ■ >a ....... 6.94 2 1 28

2.898 D.a Ju l i ta  Novo Oiiver .................................. Oviedo ......... 6,94 3° 5 1912
2.899 D .a Rafaela  Sánchez Morales ..................... Jaén ............. 6,94 2 3 8 1919
2.900 D .a Alaría Angeles Barro G arc ía  ............ La Coruña.. 6,94 13 6 1920

2.901
2.902
2.903
2.904
2.905
2.906
2.907
2.908

•2.909
2 -9 10
2 .9 1 1
2.912
2.913
2.914
2.915
2.916
2.917
2.918
2 .919
2.920
2.921

D a Leona Elisa Romero Alvarez Jaén ............. ü>93
6,92D .a Dorotea González García ................... Oviedo ......... 4 4 M

D .a Alaría Luz Gómez Gómez ................ La Coruña.. 6,92 3 10 6
D .a Concepción Rodríguez Gómez ........
D a Matilde Prieto Gutiérrez . .

Toledo .......
Oviedo .......

6,91
6,90 3 6 13

D .a Ascensión iLópez G arc ía  ..................... \ !»a. rte .... 6,90
D .a Telesforo Lozano Ruiz ........................ ' 11 ce te .... 6,88 8 11 12
D .a Alaría Asunción Amaro Gutiérrez ... Jaén .. .. . . . . . 6,88
D .a Argentina Alendivil' T am arg o  .........
D .a Encarnación Gayoso López ............

Oviedo .........
La C«»mña

6,86
6,86

3 4
10

1914
1917

D .a Sofía  Labra  de Diego ......................... Oviedo ......... 6,85 3 3 20

D .a Sofía  García Albuerne ......................... Oviedo ........ 6,8S 3
0

0 3
D.a Alaría Lidia de la Fuente Briones. 
D .a Alodesta Torrón Dumas .....................

Cuenca .......
La Coruña..

6.85
6.85

1 *5

D.a C ata lina  Aragón Gómez ..................... T .. .. .. . 6,84 
6,82 
6,So

D .a Alaría Covadonga Gaitán Sánchez. 
D .a Teresa  Orengo Aluñoz .......................

....... .
Oviedo .........
Valencia .. ..
Oviedo .........
L̂ a t oruña..

a 2 8
D .a Plácida Rubio Rubio ........................... 6.S0

ó
2 0 2

D a Alaría Josefa  Pérez Abella ................ 6,80 1 2 3
17D .a María Ludivina Arango Menéndez. 

D .a Humbelina Alonso Carreño ...... .
Oviedo .........
Oviedo

6.79
6.79

2 1 1
24 3 1918
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Núm 

de ortíeD
NOMBHB X APELLIDOS

ITlburia) 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

Fecna
Q&clmiento Observaciones

A. M. D. D. M. A.

2.922
2.923
2.924 
2 -925
2.926
2.927
2.928
2.929
2.930
2.9312.932 
2-933
2-934
2.935
2.936
2.937
2.938
2.939
3-94°
2.941
2.942
2.943
2.944
2.945
2.946 
2-947
2.948
2.949
2.950 
2-95 1

2.952
2-953
2-954
2.955
2.956
2.957
2.958
2.959
2.960
2.961 
2.9 02
2.963
2.964

2.965
2.966
2.967

2.968
2.969
2.970
2.971
2.972

3-973
2.974
2.975
2.976
2.977
2.978
2.979

2.980
2.981
2.982
2.983 
2-9*4 
2.985 
2.Q<Sf>
2.987
2^88
2.989
2.990
2.991

J D .a Ételvina Menéndcz Menéndez .........
! IXa María Dolores Pevida Cabrero .......
! D .a Amelia Rodrígutz Vidal ...................
1 D .a María Luz Rodríguez Alvarez ,
i D .a M ana Gioria Alvarez Alvarez .......
; D .a Mercedes Pazos Vázquez .................

D .a María Angeles Castro Mompín .......
D.a Sebastiana Gime no Torán ...............
D .a An:tonia de la Roza López ...............
D.a María Pilar Peláez Rugarcía .......
I).a M a n a  Concepción Arroyo Martínez.
D .a Corina P'áez Villaverde ....................
D .a Manuela Díaz García .........................
D .a Rosa Guirao Liébana ...........................

¡ D .a María Carmen Sanjuan Sctiey ,
; D.a Mar,a Carmen Palacios Lengomín.
1 D .a Dolores Gutiérrez Menéndez ...........
1 D .a Lncarnación Iglesias Martínez ......
| D .a María Pilar Lizandare Castillo ... 
i D .a María Carmen: Lastra Fernández ...
! D .a Amada Asensio Rudr.guez ................

D .a María Carmen Martínez Arana ...
D .a Celestina El'.zalde García ................

¡ D .a M ana Angeles Pan Cabeza ..............
i D .a Pilar Vallepuga Sena ........................

D.a Francisca Purificación Rodríguez-
Fernández .............................................

D .a Delfina Vázquez Milán ......................
D .a Carmen Let go Lergo ........................
D .a María Teresa Alvarez López ...........
D .a M ana Concepción Laspra Fernán

dez ..........................................................
D.a Mana del Carmen Mesejo Vázquez.
D.a María \ngeles García García ..........
D.a Mar.a Merir:o Landazábal ............... j

! D .a Ana Martínez Romero .......................:
¡ D a María Luisa Fernández y García ...

D .a So.edad Sauz Aybar ............................
D .a María Concepción Porta Sen-din ... 
D .a María Angela Carmen Varela Mar

tínez ........................................................ ¡
D.a Mercedes Fernández Llana Granda. |
D .a Margarita Fueyo Fernández ...........
D.a María Pilar Fanjul Palicio ................
D .a María Soledad Castillo .....................
D .a M ana Magdaleiía Magdalena Me*

f nénd<z ..................................................
1 D .a María Dolores López Herrero .......1

D.a Mana Covadonga Prado Díaz 1 
D .a Bernarda Sánchez Peinado Gutié- j

rrez ............................................. ...........i
D.a B n i t a  Graiño Calo ............................
D.a Mana Mercedes Alvarez P'ernández.
D .a María Carmen García Piera ...........
D .a Concepción Vigil García ....................
D .a Agueda Trinidad Jarabe Herraiz ... 
D .a 'María Mercedes Pedrosa P'ernández 
D .a Cecilia Cuenca Alvarez de Lara .... j
D .a Elvira Blartco Gé>mez ...........................1
D .a P'elisa Custodia Eismán Higueras. | 
D .a Eivira Grana P'ernández Miranda. ;
D .a Severina Vega González ..................
D .“ Matina Ascensión P'ernández Me

neo dez ...................................................
D.a Esther Castañón Izquierdo ...............
D .a Rosaura Josefa López Patalla ......
D .a Adelaida Villadar Guerrero .............
D .a Sofía Méndez García .......................... j
D.a María Molina Benítez ........................
D .a Nieves Vidal Núñez ............................ ¡

j D .a Justa Veiguela Viña ............................ !
! D .a Carolina Castora Merténdcz Cueva. ! 
j D a María Mercedes Alvarez Alvarez ... !
| D .a María Carmen Velasoo García .......
! D.a Mar ja Carmen del Ama Rojas .......

D a Dolores García Pcreira .....................

Oviedo ........
Oviedo ........
Le6n..............
Oviedo ........
Oviedo ........
La Coruña..
Oviedo ........
Teruel ..........
Oviedo ........
Oviedo ........
León ...........
Oviedo ........
Oviedo ........
Jaén ...........
|aen ...........
Oviedo ........
Oviedo ........
Oviedo ........
Teruel ..........
Oviedo ........
O vie d o .........
Oviedo ........
Oviedo ........
P:i ■ -a .... 
Oviedo ........

Oviedo ........
Badajoz ... .. 
Badaioz .... . 
Oviedo ........

Oviedo ........
La Coruña..
Oviedo ........
Oviedo ........
Jaén ............
Oviedo ........
Teruel ..........
Cuenca .......

La Coruña..
Oviedo ........
Oviedo ........
Oviedo ........
Cuenca... .. .. .

Oviedo ........
Oviedo ........
Oviedo ........

Jaén ............
La Coruña..
Oviedo ........
Teruel ........
Oviedo ........
Cuen> a ......
La Coruña

Jaén .............
Cuenca .......
Jaén..............
Oviedo ........
Oviedo ........

Oviedo ........
Oviedo ........
Oviedo ........
Jaén...............
Oviedo ........
Badajoz .*••• 
La Coruña...
Oviedo ........
Oviedo ........
Oviedo ........
Oviedo ........
Cuenca 
La Coruña..

6,79
6,76
6,75
6,74
6,73
6,72
6,70
6,69
6,68
6,68
6,68
6,68
6,67
6,65
6.64
6.64
6.61
6.61 
6,57 
6,56 
6,54 
6,53
6.50
6.50 
6 ,5°

6.50
6,48
6,46
6,45
6,44
6,43
6,42
6.41
6.41
6.40
6.40
6.40

6.40
6,38
6.36
6.36
6.35
6.35 
6,33
6.32

6.32
6.32
6.31
6 .3 1
6.30
6.30
6.30
6.30
6.28
6.28 
6,27
6.26

6.26 
6,24 
6,22 
6,21
6.20
6.20
6.20
6,15
6,14
6,13
6,12
6.10
6.10

0 7 6  
0 0 26

4 1 29
3 9 *5

0 6 28
6 5 6

4 9 16

12 IO 13

3 11 9 
0 10 26
4 3 16

3 2 17

3 1 1  1 
* 9 5

3 4 28
2 8 16 

4 7 0

7 5 14
4 8 13

0 6 10

1
12 3 1922

8 4 1917 
8 11 1920

12 12 r'917 
21 12 1920

26 8 1917 
5 1 i 922

11 6 1922

25 11 1897

29 11 1918 
3 i 5 I924

23 7 *9*9 5 12 i 9 !9
27 3 *9*4

2 2 1922

8 11 1913
3 1 *9l S

24 6 1916
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó Puntuación

Servicios
interinos

A  M  D

Pecha 
nacimi ento

D  M  A

Observaciones

2.992

2.993
2.994
2.995 
<2.996
2.997
2.998 
2-999 
3.000
3 ° 01
3.002
¿.003

D .a M aría  Jo se fa  Amelia Prendes G ar
cía ..............................................................

D .a Francisca Beade Bello ...........................
D .a Fita  Josefa  C astro  López ................
D .a María L u isa  González Raposo ..4...
D .a Sara  Domínguez Domínguez ............
D a Carmen Pina Gil ...................................
D a M aría Suárez Alvarez ...........................
D .a Pilar Jovollar Santam aría  ..................
D .a R osaba  García  González .....................
D .a María Luisa  Fernández Muerza ....
D .a Angeles González S ( ndí.n ..................
D .a Marta del Carmen Moar Vázquez

Oviedo .........
La L o  uña..  
La Cor uña..  
La Cnruña..  
La Cor uña..

Z a r a g o z a  ...
Oviedo .........
/.;u;ií^»a ...
Oviedo .........
Oviedo . . . . .  
G  unían lara 
L a Cor u ñ a .

6,10
0,09
6,08
6,07
6,06
6,04
6.02
6.02
6.02
6.02 
6,01 
6,00

II 5 II
6 6 26 
2 i0 24 
2 7  8

23 3 ! 9T9

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas a Navas de la 
Asunción (Segovia).
H asta las trece horas del día 14 de 

agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de D rec- 
ción General de Obras Hidráulicas v en 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4^84.437,71 ptas., +  25 por ioo, =  pese
tas 605.547,14.

L a  fianza provisional, a 12 .110 ,94  Pe~ 
setas.

L a  subasta se verificará en 'la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 19 de agosto, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en dicha Sección de Obras Hidráuli
cas v en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

1 .254—A. C .

A n unciando  subas ta  de  las obras de sa
n eam ien to  de Pola de L a v iana (O vie
do).

H asta  las trece horas del día 14 de 
agosto próximo se admitirán en 'la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la División Hidráulica del Norte de E s
paña, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a  745.216,06, +  25 por 100, =  pese
tas 931.520,07.

L a  fianza provisional, a  18.630,40 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el d ía  19 de agosto, a las once horas.

E l  proyecto v pliego de condiciones, 
así  como el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y  celebración de ti» subasta,

estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas v en la División Hidráulica del 
Norte de España,

1 .254-1—A. C .

A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  
l a s  o b r a s  d e  saneamiento de a g u a  de Orusco  ( M a
drid ).

H asta las trece horas del día 14 de 
agosto próximo se admitirán en .a Sec- 
jíón do Obras Hidr íulica* de la Direc
ción General de O b a -  Hidráu'icas y «n 
la Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta 

E! presupuesto de contrata asciende 
a 188.868,12, +  25 por 100, =  236.885,15 
pesetas.

L a  fianza provisional, a  4 721,70 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas, 
el día 19 de agosto, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas y en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo .

1.254-2—A. C.

A nu n c ia n d o  concurso para la concesión  
de la explotación del salto de pie de 
presa del pan tano  de Vil lameca en el 
río T u e r to , en la provincia de L e ó n .

Hasta las trece horas del dia 31 de oc
tubre del corriente año de 1946 se admití- 
rán en la Secretaría de la Dirección Ge
neral de Obras Hilráulicas (Ministerio de 
Obras Públicas), todos los días labora 
bles comprendidos desde la fecha de pu
blicación de este anuncio hasta la se
ñalada anteriormente, y durante las ho
ras de diez a trece, las proposiciones para 
tomar parte en el concurso para la con 
cesión de la explotación del aprovecha
miento hidroeléctrico del salto de pie de 
presa del pantano de Villameca, pro
vincia de León.

E stas  deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados, con la ins

cripción de «Proposiciones para tomar 
fiarte en el concurso para concesión de 
la explotación de! salto le pie de presa 
del pantano de Villameca», firmadas por 
e¡ proponente, conteniendo su propue>ta, 
formu’ada sobre las bases de licitación 
a que se refiere el apartado a) del ar
tículo 15 del pliego de condiciones apro
bado para regir en este concurso, acom
pañando los ducumentos que se exigen 
en los incisos a), b), c) d) y e) del apar
tado A) del artículo 13 del citado pliego 
de condiciones.

El pliego le condiciones a que ante* se 
hace referencia, así como también os 
provectos aprobados poi el Ministerio de 
Obras Públicas para la construcción del 
pantano de Villameca y el estudio de ¡as 
características de explotación del sailto de 
pie de presa de»! mismo formulado por 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, con fecha 19 de mayo de 1945. esta
rán a disposición de lo* lidiadores para 
su examen en las dependencias de 'la Di
rección General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas, Madrid) y 
en la Confederación Hidrográfica de) 
Duero, en Valladdid, cuvn Ingeniara- 
Director concederá autorización a ins
tancia de aquellos que lo soliciten para 
visitar las obras de dicho pantano en día 
v hora previamente fijados.

A la vez, y en pliego aparte abierto y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado, deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado en la C a ja  General de Depósitos, a 
disposición del limo. Sr Director gene
ral] de Obras Hidráulicas, la cantidad de 
cinco mil (5.000) pesetas en metálico o 
en títulos de la Deuda Pública, en con
cepto de fianza provisional, según dispo
ne el artículo 14 del pliego de condiciones, 
acompañando los documentos justificati
vos de nacionalidad y personalidad del 
firmante de la proposición, así como los 
que justifiquen hallarse ail corriente en 
el pago del subsidio para la vejez, seguro 
obligatorio de enfermedad, accidentes del 
trabajo y contribución industrial! o de 
utilidades.

En e! caso de presentar proposiciones 
a'lguna1 Sociedad, Empresa o Compañía 
deberá acompañar, además, en este plie
go abierto, la certificación exigida por el 
artículo tercero del Real Decreto de 2Q de 
diciembre de 1928, copia autorizada de 
la escritura social inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo o 
acuerdos del Consejo de Administración 
de tomar parte en el concurso.
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De cada proposición que se presente 
se expedirá e>! oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de León y Valladolid y en la 
prensa, así como los que origine el con
curso, correrán a cargo del concesiona
rio.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 31 de octubre de 1946, a las 
once horas, en los locales de la Direc
ción General de Obras H idráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas, Madrid).

Madrid, 12 de julio de 194b. — El D i
rector general, Francisco G arcía de Sola.

1.262— A. C.

Autorizando a la Comunidad de R egan 
tes de la Vega Mayor del Telde para 
alumbrar aguas bajo el cauce del Ma
rraneo Real del Telde, en término de 
Telde (Las P alm as).

Visto el expediente incoado por la Co
munidad de R egantes de la Vega M a
yor de I'eide para alumbrar aguas bajo 
el cauce del Barranco Roal de Telde. 
en término de Telde (Las Palm as), asun
to en el cual ha inform ado el Consejo 
de O bras Públicas,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
dictam en em itido pur dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto acceder a lo soüci 
tado con sujeción a las siguientes con
diciones :

1 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingenie
ro de Cam inos <jun E u gen io  Suárez Gal- 
ván en L a s  Palm as »-n agosto de 1941, 
con la prescripción de que los pozos que
den tapados de un modo perm anente, 
elevándose sus brocales por e iicima de 
las m áxm u s avenidas del barranco.

2.a Antes de comenzar ¡as obras de
berá el peticionario consignar en la C a 
ja  General de D epósitos o en la Sucur
sal de Las Palm as, a disposición del 
soñor Ingeniero Je fe  de O bras Públicas, 
una cantidad tal ’qui-, unida a la fianza 
prrsentada al hacer la petu ión, repre
sente el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras a ejecutar en lerronos de do- 
m.nio público, cuya cantidad quedan á 
como fianza definitiva a responder del 
cum plim iento de estas condiciones y se
rá devuelta una vez aprobada por la 
Superioridad o! acta de reconocimiento 
final de las obras.

3 .a 'Las obras comenzarán dentro del 
plazo de tres m eses, a contar de la fe
cha de la publica ión de esta autoriza
ción en el B O L E T IN  O F IC lA iL  D E L  
E S T A D O , y term inarán en ©I de seis 
años, a partir de la m ism a techa.

4.a 'Las obras .«* ejecutarán con arre
glo a los principios de la buena cons
trucción, guardando las procauciones ne
cesarias para la seguridad Je  los obre
ro s ; a tal fin, el fondo de los pozos-re
gistros deberá quedar más bajo que el 
piso de las galerías.

5 .a La inspección de las obras, así co
mo su conservación y vigilancia, estarán 
a cargo de la Je fatu ra  de O bras Públi 
cas de Las Palm as, dándose cuenta a 
la Je fatu ra  de M ina- en lo que a este 
Servicio pueda afectar. Todos dos gas
tos que» se originen serán de cuenta del 
peticionario.

Una vez term inadas las obras, previo 
aviso del peticionario, se procederá a su

reconocimiento, levantándose acta, en 
ia quG conste el cum plim iento de las 
condiciones im puestas y de las disposi
ciones vigentes sobre la m ateria, no pu- 
diendo utilizar para su servicio las 
obras hasta que dicha acta sea aproba
da por la Superioridad, anotándose ©n 
dicha acta el eaudaíl alumbrado.

6 .a L o s  productos de las excavacio
nes ve depositarán de modo que no per
turben el régimen del barranco ni per
judiquen a las fincas lim ítrofes.

7 .a Se concede esta autorización sal
vo el derecho de propiedad, sin perju i
cio de tercero, autorizándose asim ism o 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios, que serán fijados por 
la Je fa  tora de O bras Públicas de L a s  
Palm as.

8.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes re lativas a 
protección a la industrial nacional, le
gislación social y cuantas de carácter 
fiscal y de cualquier orden adm inistra
tivo rijan actualm ente o se dicten en 
lo sucesivo que le sean aplicables.

9.a C aducará esta autorización por 
incum plim iento de una cualquiera de las 
condiciones señailadrrs y en los casos pre
vistos por las vigentes deposiciones, 
precediéndose en tal caso con arreglo 
a I09 trám ites señalados en la 'Ley de 
O bras Públicas y su 'Reglam ento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póüza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Tim bre, que queda uni
da al expediente, de Orden del excelen
tísimo >eñor M inistro lo comunico para 
su conocim iento, el del interesado y de
m ás e fe  tos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. 1. m uchos años.
M adrid, 9 de julio de 1946.— El D irec

tor general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas
d© 'Las Palm as.

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de aguas para abastecimiento
de El Toro (Castellón).

H asta las trece horas del día 16 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec* 
ción de Obras Hidráulica» de la D ilec
ción General de Obr^s H idráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Jú car, 
durante las horas de oficina, proposicior 
nes para esta 6ubasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
191.899,67 +  25 por 100 =  239.874,59 pe
setas.

L a  fianza provisional, a 4.797,49 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Oirecció* General de O bras H idráulicas 
el día 21 de agosto, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así corno el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha Sección 
de Obras H idráulicas y en la C onfede
ración H idrográfica del Jú car.

1.253-A . C .

Anunciando subasta de las obras de de
fensa de la Alquería de Adra (Alme
na) y pagos de su término contra las 
avenidas de la Rambla de su nombre.
H asta las .trece horas del día 16 de 

agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras H idráulicas de la D irec
ción General de Obras H idráulicas y en 
la Delegación de los Servicios H idráuli
cos del Sur de España, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
596.243,44 +  25 por 100 =  745’3° 4»3°  Pe
setas.

La fianza provisional, a  14.906,08 pe
setas.

'La subasta se vrificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráulicas 
el día 21 de agosto, a las once huras.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebraciói de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
lim s y en la Delegación de los Servicios 
H idráulicos del Sur de España.

1.253-1 A. C .

Anunciando subasta de las obras de 
abastecimiento de agua al Barrio de 
Pando, Parroquia de La Felguera, 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo).

H asta las trece horas del día 16 de 
agosto próximo se adm itirán en la le c 
ción de O bras H idráulicas de ]a Direc
ción General de O bras H idráulicas y en 
la División H idráulica del Norte de E s
paña, durante las horas de oficina, pro
posiciones pora esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
168.218,34 +  25 por 100 =  210.272,46 pe. 
setas

La fianza provisional, a  4.905,40 pe
setas.

L a subasta se verificará en 1a citada 
Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 21 de agosto, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y dis
posiciones para ia presentación de pro
posiciones y celebración de ia subasta es
tarán de m anifiesto, durante el m ismo 
plazo, en dicha Sección de Obi as H idráu
licas y en la División H idráulica del 
Norte de España.

1.253-2-A. C .

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de aguas para abastecimiento 
a Castrogonzalo (Zamora).

H asta las trece horas del día 16 de 
agosto próximo se adm itirán en la Sec
ción de Obras H idráulicas de la Direc
ción General de Obras H idráulicas y en 
la Cor.federación H idrográfica del D ue
ro, durante las horas de oficina, proposi
ciones para «sta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
168.218,34 +  25 por too =* 210.272,92 pe
setas.

La fianza provisional, a 4.205,46 pe
setas.

La subasta se verificará en ía citada 
Dirección General de O bras H idráulicas 
el día 2 1 de agosto, a las once horas.
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El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y celebración de L» subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El Di
rector general, Francisco García de Sola.

i -253-3' a - C .

Dirección General de Caminos
(C onservación y reparación)

A djudicando la subasta de las obras que 
se m encionan a los señores que se 
citan.

Visto el! resultado obtenido en la su
basta  de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 66 
;di 69 del C. C. de Mancha Real a C a 
zo-ría y de los kilómetros 1 al 7 ,150 tleJ 
camino local de Baeza  al Puente de Ma. 
zuecos, provincia de Ja é n ,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei servi
cio al mejor postor, don Pascual Onru- 
bia  Blanco, vecino de Jaén , que se com
promete a ejecutadlo, «con sujeción a 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 172.500,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 210.685,02 
tpe>e-tas, teniendo ei adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe e,l 
Decano del Colegio Notarial de .Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar d( 
la  fecha de la publicación en el B O L E  
T I N  O F I C I A D  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l  D i
rector general, A. S. deil Río.

Sres. Ordenador C entra l  de Pagos , Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públi- as de ia 
provincia de Jaén, y adjudicatario, don 
Pascual Onrubia Blanco, vecino de 
Jaén .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 273 ál 276 del 
camino nacional de Madrid a Irán, ki 
lómetros 7 al 8 del C. L . de Briviesca 
a  Cerezo de Río Tirón, provincia de 
Burgo-s-,

E s ta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el s^rvi- 
c io al mejor postor, don Jo sé  Lu is  Que- 
sada Pérez, vecino de Valencia, que. se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el ipliego de condicionas particulares 
y  e conóm’.cas de esta contrata, por la 
cantidad de 199.929,80 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 225.400,00 
pesetas, teniendo el adjudicatario qu* 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario cjue designe el 
D ecano del Colegio Notarial de M adrid  
dentro deH plazo de un mes, a contar de

la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador C entral  de Pagos, J e f c 
de h  Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obra** Públi* as de ia 
provincia de Burgos  y adjudicatario, 
don José Lu is  Ouesada Pérez, vecino 
de Valencia.

Visto el resultado obtenido en ,a su
basta de ¡las obras de reparación, de ex
planación y firme ue los khomelros 1 
al 12 y 63 ai 65 Uel C . 'C. 328 de Man
cha Rea» a Cazaría, provincia de Jaén ,  

E s ta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei servi
cio al mejor pusaor, don Pascual O n
rubia Blanco, vecino de Jaén!, que se 
compromete a  ejecutarlo, con sujeción 
ait proyecto y  en lo.s plazos designados 
en c l pliego de condiciones particulares 
y cvonóm.cas de esta contrata, por la 
cantidad de 253.000 pesetas, siendo el 
pee-supuesto de contrata de 312 .451,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata arde el Noiario que designe el 
Decano del Colegio Notariai de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar di 
la fecha de la pub.icación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. paira su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra l  de P agos , J c í ( 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras- Públicas de la 
provincia de Jaén  y adjudicatario, don 
Pascual Onrubia Blanco, vecino dc- 
Jaén .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las  obras de reparación con 
macádam ordinario de los kilómetros 36, 
37 y 3^ del C. L . de Tortosa a  N avarra  
por B e r á s t e g u i ; de los kilómetros 12 y  
14 del de Aodoain, Hernani, Lasarte,  y 
dui kilómetro 55 del C .  C .  de Beasaín a 
Durango, provincia de Guipúzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei servó- 
cio al mejor postor, don Jo sé  Antonio 
Iparraguirre Apao.aza, vecino de An- 
doaín, provincia de Guipúzcoa, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por Ii 
cantidad de 214.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 232.967,71 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe e! 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar d< 
la fecha de la  publicación: en e l B O L E  
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El D i
rector general,  A. S. del Río.

Sres. Ordenador C entral  de Pago s ,  Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras  Públicas de la 
provincia de Guipúzcoa y adjudicata
rio, don José  Antonio Iparraguirre 
Apaolaza, vecino de Andoain (Gui
púzcoa) .

Visto el resultado obtenido en a a su
basta de las  obras le reparación del fir
me de los kilómetros 4 al 7 y 9 al 14 
del C .  L .  de Cereceda a Laredo, pro
vincia de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar delimtn am ena e* servó 
cio al mejor postor, don Jo-t Luis» de 
Ouesada y Pérez, vecino de Valencia, 
vjue se compromete a ejecuLur.o, cun su
jeción al proyecto y e n los plazos des ig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 219.002,07 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 246.346,53, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente e s 
critura de contrata ante ei Notario que 
designe ei Decano del Colegio Notarial 
de A l a d r i d ,  dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de julio de 1946.— El D i
rector general,  A. S. del JGo.

Sres. Ordenador C entra l  de Pagos, j e f e 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras  Públicas de la 
provincia de Burgos y adjudicatario, 
don Jo sé  Luis  de Quesada Pérez, ve
cino de Valencia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de ios kilómetros 5 al 7,308 del ca
mino local de Fuentecén al de Vallado- 
lid a Soria, a Roa (R am al a Nogales) , 
provincia de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei servi
cio al mejor pos-tor, don Enrique G arcía  
del Valle, vecino de Madrid, que se com 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y  en ios plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 266.500 pesetas, siendo &\ pre
supuesto de contrata de 267.918,76 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor. 
gar la correspondiente escritura de con. 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Coiegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.
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Lo que com unico a V . S. para su  co
n ocim ien to  y e fectos.

Madrid,  13 de j ud i o de  1946.— El  Di  
rector general ,  A. S.  del Río.

Sres Or denador  C e n t r a l  de P a g o s ,  J e l £ 

de la Sección de Contabi l i dad,  i n g e 
niero Jele de O b r a s  Públ i cas  de la 

provincia  de B ur g os  y adjudicatar io,  
don Enrique Garc í a  dea Val le,  vecino 

de Madrid.

Vi s to  el resul tado obtenido en va su
basta de las obras de reparación del f ir
me de los Ki.üiiieuo^ 132 ai 136 y 1O4 
ai i0¿ del C.  N.  de L o gr oñ o  a Vigu,  
provincia de Burgos,

Esta  Dirección General  ha tenido a 
bien ai l jumcai  def ini t ivamente cu servi 
cie) al mejo-r postu-r, don S a n t i a g o  R a 
banal  Luis,  vecino de Fal enci a ,  que se 
conga órnete a ejccutaiao,  con sujeción al 
pro^c-cto y en lo? piazos de s i gnados  en 
ei pl iego ue condiciones part i cul ares  y 
económi cas  de esta contrata ,  por la can 
ti lad de 2S5 uo'o peset as,  s iendo el pre

supuesto de contrata de 302 795 pe
setas,  teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondi ente  es-cniuia de c on 
trata ante el Notar i o que de s i gne  e i De 
c ano del C o l e g i o  Notarial  de Madrid,  
dentro del plazo de un mes,  a contar 
de ;a lecha de la publ icación en el B O  
L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presento r c - o . U '  ión.

Lo  que comuni co a V.  S.  para <su co
noc i mi ento y electos.

Madrid,  13 de jul io de  194b.— El  D i 
rector general ,  A.  S.  del  Río.

Sres.  Or de na do r  C e n t r a ,1 de P a g o s ,  Jef<_ 
de- la Sección de Contabi l i dad,  I nge 
niero Jete de Obras- Públ i cas  de U 
provincia de B u r g os  y adj udi catar i o ,  
don Sant i a go  R a ba na l  Lui s ,  vecino de 

Patencia.

Vi s t o  el resul tado obtenido en ¡a su- 
ba>ta de las obras de re pa rac i ón  del fir
me de los k i l ómetros  1 al 5 del C.  L .  d»- 
Bei berana a¡* de C er e c e da  a Lairedo y 
ki l ómetros  22 ai 27 del de Horca  de 
Bóv ed a  a Medi na  de  Po ma r ,  provincia 
de Burg os ,

Esta Dirección General  ha tenido a 
bien adjudicar def ini t ivamente ei servi 
cio al mejor postor,  don Franci sco P é 
rez San Vicente,  vecino de Qui nc oc e s  
de Yuso,  provincia de Burgos ,  que se 
compr ome t e  a ejecutarlo,  con sujeción 
a,l proyecto y en los plazos d e s ign ad os  
en el pl iego de con d icio ríes part iculares 
y económicas de esta contrata,  por la 
cantidad de 254.492,54 pesetas,  siendo el 
presupuesto de contrata  de  303.871,68 
pesetas,  teniendo el adjudicatario que  
otorgar  la correspondiente escri tura de 
con t ra u  ante el Notar i o que de s i gne  el 
De ca no de.l C o ' e g i o  Notarial  de Madri d 
dentro del p¿azo de un mes.  a  coaltar dt 
la fecha de la publ icación c n el B O L E 
T I N  O F I C I A L  DEiL E S T A D O  de Ja 
presente  resolución.

L o  qu e  com u n ico  a V . S . para s u  co
n ocim iento y efectos.

M adrid , 13 de ju lio  de  1946.— E l D i 
rector gen eral, A . S. del R ío .

Sres. O rden ador C e n tra l de P a g o s , |e f ; 
de la Sección  de C o n ta b ilid a d , I ng e 

niero Jefe de O b ra s  P ú b lica s  de la 

p rovin cia  de B u rg o s y a d ju d ica ta rio , 
don F ra n cisco  P érez San V icen te , ve. 
ciño de Q u in coces de Y u so  (B u rg o s) .

V is to  el resu ltad o  obten ido en lia su 
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilóm etros 25 al 31 del c a m i
no com arcal de B urgos a Potes (Sección 
de V illan ueva de A rgañ o a la estación  
de H errera), provincia de B urgos,

E sta  D irección G eneral ha tenido a 
bien adjud icar defin itivam ente ei se rv i
cio al m ejor postor, don José L u is  dc- 
Q u esad a  y Pérez, vecin o de V a le n c ia , 
q u e  se com prom ete a  e jecu tarlo , con su 
jeción al proyecto y en los p lazos d e s ig 
n ados en el ipliego de  con d icion es parti 
c u ia res y eco n ó m icas de e sta  c o n tra ta , 
por la can tid ad  de 280.511,28 p eseta s, 
siendo el presup u esto  de co n tra ta  de pe. 
setas 308.933,12, ten ien do él a d ju d ica ta 
rio que o to rg ar la  correspon dien te e s
critu ra  d e  co n tra ta  ante el N o ta rio  que 
design e el D ecano del C o le g io  N o ta ria l 
de M adrid , dentro del piazo de un m es. 
a con tar do la fecha de la p u b licació n  
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D EL, E S  
T A D O  de la presen te reso lu ció n .

L o  que com unico a V . S . p ara  su  co 
nocim ien to y efectos.

M ad rid , 13 de ju lio  de  194Ó.— -El D i
rector g en era l, A . S . del R ío .

Sres. O rden ado r C e n tra l de P a g o s, J e ft 
de la Sección  de C o n ta b ilid a d , In g e 
niero Jefe de O b ra s  P ú b lica s  de :a 
.provincia de B u rg o s y a d ju d ica ta rio , 
don José L u is  de Q u esa d a  P érez, ve
c ino de V a le n c ia .

V is to  el resu lta d o  ob ten ido en ía  su 
b a sta  de las Obras de rep aración  del fir
me de ios k iló m etro s 26 al 29,055 del ca . 
m ino local de Q u in tan a  M artín  G alín - 
dez a la E stació n  d e  C a lza d a  y kiiom e- 
tros 76, 77 y 97,074 al 101,250 del c a m i
no n acion al de V in aroz y V ito r ia  a S a n 
tan der, p ro vin cia  de B u rg o s,

E sta  D irección G en eral ha tenido a  
bien adjud icar d efin itivam en te  e* se rv i
cio a l m ejor postor, don José L u is  de 
Q u esad a  Pérez, vecin o de V a le n c ia , que 
se com prom ete a  e jecu tarlo , con  su je
ción al proyecto y en lo s  p'lazo-s d e s ig 
nados en el p liego  d e  con d ic io n es parti 
cu iares y eco n ó m icas de e sta  c o n tra ta , 
por la  can tid ad  de 278.045,36 p e seta s, 
siendo q\ p resu p u esto  de c o n tra ta  de  pe. 
se ta s  310.446,83, temiendo el a d ju d íca la  
rio que o to rg a r la corresp on d ien te  e s 
critu ra  de con trata  ante ei N o ta rio  que 
design e el D ecan o  del C o le g io  N o taria l 
de M adrid, den tro del plazo de un m es, 
a con tar de la  fech a  d e  la ¡pub.icación 
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES^ 
T A D O  d e  la  p resen te  reso lu ció n .

L o  qu e com u n ico a V . S . para su  co
nocim iento y efectos.

M adrid, 13 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S . del R ío.

Sres. O rdenador C e n tra l de P a g o s , J e fe 
de la Sección de C o n ta b ilid a d , In ge
niero Jefe de O b ra s  P ú b lica s  de ía 
p ro vin cia  de  B u rg o s y a d ju d ica ta rio , 
don José L u is  de Q u e sa d a  P érez, v e 
cino d e  V a le n c ia .

V is to  el resu lta d o  ob ten ido en  ia  su
b a sta  de las o b ra s d e  rep aració n  dél fir
m e de los k iló m etro s 1 ai 8 del C .  L . de 
A ra n d a  de D uero a  C a fe ru ega , p ro v in 
cia  de B u rg o s,

E sta  D irección G en eral h a  tenido a 
bien adju d icar defin itivam en te  ei se rv i
cio al m ejor postor, don Jo sé  L u is  d-e 
Q u esa d a  P érez, vecino d e  V alen cia , q u e  
se com prom ete a ejcuta-rlo, con su jeción  
al p ro yecto  y en los p la zo s d e sig n a d o s 
en ei p liego  de con d ic ion es p a rticu la re s  
y eco n ó m .cas de esta  c o n tra ta , por la  
can tid ad  de 274.228,45 p e se ta s , sienido 
e l p resup u esto  de  co n tra ta  de 3 1 1 .977*75 
p esetas, teniendo el a d ju d ica ta rio  que 
otorgar la  correspondiente escritu ra  de 
con trata  ante el N otario qu e designe el 
D ecano del C o le g io  N o ta ria l de M adrid , 
den tro  d e l p lazo  de un m es, a  co n ta r 
de la fech a  de la  p u blicación  en el B O 
L E T IN  O  R I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
preserite reso lu ció n .

L o  qu e com u n ico a V . S . para su  co
n ocim ien to  y efectos.

M ad rid , 13 de juilio d e  1946.— E l D i
rector g en era l, A . S . del R ío .

Sres. O rd en ad o r C e n tra l de P a g o s, J e fe 
de la Sección  de C o n ta b ilid a d , in g e 
niero Jefe de O bras P ú b lica s  de ia 
p ro vin cia  de B u rg o s y a d ju d ica ta rio , 
don José L u is  de Q u e s a d a  P érez, ve
cino de V a len cia .

V is to  el resu lta d o  ob ten ido en fia sur 
basta  de la s o b ra s d e  rep a ració n  del fir
m e de  los k iló m etro s 9 al 18 dei c a m i
no íocal de A ran da de D u ero  a C alerue- 
g a , p ro vin cia  d e  B u rg o s,

E sta  D irección G en eral ha tenido a  
bien adjudicar d efin itivam en te  ei se rv i
cio al m ejor p osto r, don Jo sé  L u is  de 
Q u e sa d a  P érez, vecino de  V a le n c ia , que 
se com p rom ete  a e jecu tarlo , con sujes- 
ción ail proyecto y en los plazos d esign a
dos en el p liego  de  con d ic ion es p a r t ic u 
lares y económ icas de esta  c o n tra ta , por 
la ca n tid a d  de  258.716,08 p esetas, siendo 
ei p resu p u esto  de co n tra ta  de 312.383,12 
pesetas, teniendo e l a d ju d icatario  qu e 
.to r g a r  Ea corresp on d ien te  e scritu ra  de 
c o n tra ta  a n te  el N o ta rio  que d esign e  e l 
D eca n o  del C o le g io  N o taria l d e  M ad rid , 
den tro  del p lazo  d e  un m es, a con tar 
d e  la fech a  de la p u blicación  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  la 
p resen te  resolu ció n .

L o  que com un ico a V . S . p ara  su  co
n ocim ien to y  efectos.

M ad rid , 13 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S . del R ío .

Sres. O rden ado r C e n tra l de P a g o s , J e fe 
de la Sección  de C o n ta b ilid a d , Inge
niero Jefe de O b ra s  P ú b lic a s  de la 
provin cia  de B u rg o s y a d ju d ica ta rio , 
don José L u is  de Q u e s a d a  P érez, ve- 
ciño de  V a le n c ia .
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Visto el resultado obtenido en la su 
basta de .as obra> »!e reparación del hr 
me de los kilómetr » al 4 del C L. d< 
Fuentecén al de Valladolid a Soria, a 
Roa (Ram al de Huyales) y kilómetro." 
3 al 8 dei de la  provincial Roa a Enci 
ñas a la provincia de Roa a  B u r g o s  
provincia de Burgo-s,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e. >ei vi 
ció al mejor ipostor, don Eutimio de la  ̂
H eras  de la Cal, vecino de Burgos, qu< 
se compromete a ejecutarlo, con >uje 
ción al proyecto y en los ¡ la z o s  desig 
nados en ei pliego de cQ,1d cioi'úes parti 
culares y económicas de esta contiata 
por ia cantidad de 257.300 j. setas, .den. 
do el pres'uipuesto de contrata de pese 
tas 283.739,50, teniendo el adjudicatarn 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe 
él Decano del Colegio Notarial de Mn 
drid, dentro del plazo de un mes, a con 
tar de la fecha de la publicación: en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S .  para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de juslio de 1946.— El Di 
recto-i general, A. S del Río.

Sres  Ordenador Central  de Pagos, Jef, 
de la Sección de Contabilidad Lige 
niero Jefe  de o b r a s  Público»* de a 
provincia de Burgos y adjudicatario 
don Eutimio de las H eras  de la Cal 
vecino de Burgos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Convocando concurso-oposición para cu
brir  19 plazas de Inspectores de S e r
vicios Sanitarios, de tercera categoría, 
del Seguro de Enferm edad.

A fin de cubrí» las vacantes existen
tes de Inspectores Módicui de Servicios 
Sanitarios del Seguro de Enfermedad, se 
convoca con .ursc-oposiciós para cubrir 
diecinueve r iazas de Inspectores de ler- 
cera categoría, coi. arreglo a las siguien 
tes n o r m a s :

iA  Los aspirantes deberán ser espa
ñoles, Licenciados o Doctores en Medí 
ciña y C irugía y que lleven dos años de 
actividad profesional.

2 .a Podrán concurrir a este concurso, 
oposición los menores de cuarenta años 
no cumplidos en la fecha de la publica. 
Ción de este con< urso.

3 .a Será condición precisa disfrutar 
de buena sa'ud v poseer las aptitudes 
físicas requeridas para el cargo,

4.a Se  obServarán las normas que so
bre reserva v prioridad de puestos esta 
blecen las JisposiHones legales sobre la 
materia.

5. La instancias para tomar parte en 
este concurso serán dirigidas al ilustrí 
simo señor D irector general de Previ 
sión y presentada.' en el Registro Gene
ral del Ministerio de T; abajo, en el pía 
zo de treinta día» contados a partir del 
siguiente al de *8 publicación de esta 
convocatoria. A las instancias se acom
pañarán los siguientes docum entos:

a) Partida de nacimiento expedida en 
el Registro Civil,  debidamente legalizada.

b) Certificado de antecedentes pena- 
es, expedido poi le Dirección General d» 
Prisiones.

c) Certificación de adhesión al Glo
boso Movimiento Nacional.

d) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina y* Cirugía, copia notarial del 
mismo o resguaido justificativo de ha 
Ser efectuado el 'epósito para obtenerlo

e) Certif icado- que acrediten el tiem. 
po de actividad profesional

f) Declar ición jurada de no haber 
sido expulsa lo de Cuerpo u Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio, ni en
contrarse sometide a expediente

g) Todos aquellos documentos qu»- 
acrediten la condición preferente a que 
se refiere la i.onr.a cuarta.

h) Una fotografía del concursante, 
tamaño carnet.

6A Serán rechazadas todas las instan, 
rias que no acompañe-* los documentos 
reseñados en la norma anterior.

7.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la oresenración de instancias la 
cantidad (je .00 pesetas en concepto de 
derecho del * '»neijr so-oposición.

8 .a El examen facultativo será obli
gatorio y se eal /urá peí el personal téc 
nico de1 Instituto Nacional de Previsión 
en las fechas y lugares que a! cfix'to st 
designen por el tribunal, bien entendí, 
do, que para pode» actuar en el concur 
so-oposición '•tirá preciso que dicho in 
forme *ea avorable.

q.a Él Tribunal que habrá de juzgar 
el concurso-oposición y los miembros del 
mismo, serán lo-* cjue señala e1 artículo 
163 de la Orden ministerial de 19 de fe
brero de 194b t B O U E I  IN O F I C I A L  
D E L  E S T A F O  del 17 de marzo), los 
cuales <erán designados oportunamente

10. El com ulgo oposición constará de 
dos e jercicios: un* oraj y otro práctico, 
v dará com^nzu una vez transcurridos 
tres meses, .j partir de 1a publicación de 
esta cnnvoe ítoria El ejercicio oral con
sistirá en contestar en el p^azo m áxim o 
de hora y media, a tres tema* sacados 
a la suerte, del programa que a conti 
nuación Se nserta, a cuyo efecto se di
vide en treq partes :

1 .a Tem as numerados del 1 al 32.
2.a » » » 33 al 60.
3.” » » » 61 al 95.
El ejercicio practico consistirá en la

solución escr ta de un supuesto de la ac
tividad inspt* t jrH en relación con el Se
guro de Enferm edad

1 1 .  Cada miembro del Tribunal podrá 
conceder de -ero a cinco puntos.

12. Los ejercicios serán eliminatorias, 
siendo preciso aprobar un mínimun de 
15 puntos e<n cada uno de los ejercicios

13. Una *ez realizados los ejercicios 
el Presidente del Tribunal elevará a la 
Dirección General de Previsión la corres 
pondiente pr puesta para su aprobación, 
que no podrá contener más aspirantes 
que el número d‘ plazas convocadas.

14. Terminado el concurso-oposición 
los aprobados ingresarán con carácter 
interino, siendo destinados a cualquiera 
de los Servicios dependentes de la Ins 
pección Nacional, donde realizarán, pre. 
via formal i 7 ación dej contrato de traba 
jo, un período de prácticas de seis me
ses. Si durante este tiempo no demos 
traran las debida.*-', condii iones de aptitud 
y buena conducta para ser nombrado, la 
Je fatura  Nacional de la Inspección ele

vará a la Dirección de la Caja  Nacional 
del Seguro ue Enfenned.id la propuesta 
del cese, sin otro derecho para el intere
sado que la |/er< opción de ja retribución 
correspondiente a! tiempo que ha pres
tado sus servicios 'En lo> demás ca»os, 
la mencionada Jefatura /emitirá propues
ta con informe favorab ’e a la Dirección 
de la C aja  para el nombramiento co
rrespondiente, ten en do en cuenta en la 
colocación la puntuación óblemela en el 
concurso-opn ;ción y en el periodo de 
prácticas, orlen que sirvivá para cubrir 
con prelación la vacantes.

Madrid, 20 de junio de 194b.—IE1 Di
rector genérv.i de Previsión, Buenaventu
ra Castro Rial.

Programa que ha de regir en el primer 
íjercicio del om ur.o oposición a plazas 
de Inspectores de servicio* Sanltariob del 

Seguro de Enfermedad

Tem a 1 0 Estadística. — Importancia 
y utilidad.-—Recopilación de !os datos 
estadísticos.— Elaboración lógica de los
datos.

Tema 2.0 Medición oe !-'S fenómenos 
estadísticos. —Métodos gráficos.

Tema 3.0 Estadíst ica  demográfica.—  
Censos de población —Cálculo de pobla
ciones — Estructura de la población. -  
Standarización de la estructura de la 
población.

Tem a 4.0 Factores demógrafo os. —
La  natalidad. — Tendencia de la misma 
en los diferentes países. — C ausas  del 
descenso de ia natalidad -R em edios

Tenia 5.0 Mortalidad. — Mortalidad
por sexos y e d a d e s . -  l abias de vida.— 
Evolución de la mortalidad en el tiem
po y factores que han podido influen
ciarla.— Mortalidad especifica por enfer
medades infecciosas. —Fases  de mortali
dad de las más importantes.

T em a 6.° El problema demográfico
en España.

7.0 Los agentes infecciosos.— Estudio 
general de sus propiedades: Virulencia, 
agresividad e infertividad.

Tema 8.° L a s  fuentes de infección.— 
El hombre, como reservorio de gérme
nes. — R eservónos animales. — Métodos 
de transmisión de la infección.—C o n ta
gio directo e indirecto. — Los agentes pa
tógenos y el a £ u a» leche y demás ali
mentos.—Transmisión por los insectos.

Tem a 9.0 Endemias. — Endo-epide- 
mia9, epidemias y pandem ias: Ciclos 
anuailes, multianuales y secu’are».— Me
canismos de producción y extinción de 
las epidemias.—'Las actividades huma
nas en la producción de las epidemias.

Tem a 10. Investigación epidemioló
gica. — Comprobación y vigilancia del 
contagio.— La* infecciones latentes.

Tem a 1 1 .  Principios generales ae
profilaxis de las enfermedades infeccio
sas.

T em a 12. Inmunidad natural e in
munidad adquirida.--Estud io  general de 
los procedimientos para conseguir la in
munidad artificialmente.

Tem a 13 Inmunidad en la colecti
vidad — Mecanismos naturales de pro
ducción de la inmunidad colectiva.

Tem a 14 Desinfección v desinsecta
ción.— Métodos más importantes. — Im. 
portancia de la desinfección concurrente 
y final.

Tema 15. Concepto y extensión de la 
Medicina Socia l .— Métodos de la Medi-



B. O. del E.—Núm. 206 25 julio 1946 5899
ciña So cia l.— Servicios So ciales.— D is
pénsanos.

Tem a 16. L a s  enferm edades socia
l e s . — Etiología social.— Factores que in
fluencian las enfermedades sociales.— La 
encuesta social.

Tem a 17. Higiene individual. — H igie
ne del lactante y de la edad pre-es- 
colar.

Tem a 18. H igiene escolar y de la 
edad m adura.

Tem a 19. H igiene del trabajo. — El 
ambiente en el trabajo. — Presión.— H u
medad v tem peratura.

Tem a 20. Polvos y g a s e s ; sistem a 
de defensa contra los m ism os.

Tem a 2 1. Ventilación e ilum inación. 
Estudio higiénico de los diferentes sis
tem as.

T em a 22. E l trabajo como factor 
m orbígeno. — Intoxicaciones profesio
nales. 1

Tem a 23. Enferm edades (profesiona
les, — Profilaxis higiénico-social de las 
m ism as.

Tem a 24. Estudio de la vivienda.— 
H igiene de la vivienda. — Influencia de 
la habitación sobre la salud.

Tem a 25. Influencia de la vivienda 
en ¡a propagación de enferm edad.— La 
morbilidad y m ortalidad de las enferm e
dades infecciosas y la v ivien d a.—L e g is
lación sa-nitaria smbre vivienda.

Tem a 26. H igiene de la alim enta
ción .— Base cuantitativa de la alim en
tación.— B ase cualitativa de la alim enta
ción —La economía dom éstica y la a li
mentación ; distribución adecuada del 
sa lario .—L a  alim entación en España.

Tem a 27. H igiene de las poblacio
nes.--A bastecim iento  de agua.

Tem a 28. Métodos de elim inación de 
excretas en los medios rural y urbano. 
Depuración de los residuos.

Tem a 29. Propaganda sanitaria. — 
(La educación higiénica de la población. 
Estudio de los diferentes medios.

Tem a 30. Centros asistenciales. — 
H ospitales. — San itarios. — C ondicio
nes que deben reunir y misión a cum 
plir por cada uno.

Tem a 31 Dispensarios.— Función so
cial del Dispensario. — Condiciones que 
deben reunir.

Tem a 32. Centros de recuperación 
(para el trabajo .—Centro de recupera
ción social.

Tem a 33. Las enferm edades vené
re a s .—lEl problema de E sp a ñ a .—Princi
p ios en que se asienta la lucha anti
venérea. — Legislación española. — O r
ganización de la lucha.

Tem a 34. El problem a social de la 
tuberculosis.—Su im portancia en Esp a
ñ a .— B ase científica de la lucha an ti
tuberculosa. — O rganización en E sp añ a .

Tem a 35. Lucha social contra el cán. 
cer.— Principio en que se fundam enta.— 
O rganización de la m ism a.

Tem a }6. Principales métodos de pro
filaxis antiipa’ údica. — Im portancia del 
paludismo en España. — O rganización 
actual de la lucha antipalúdica.

Pema 37. Lucha antitracom atosa. — 
Principios en que se fundam enta.—O r
ganización en E spaña.

Tem a 38. Lucha contra la lepra.— 
Principio en que se fundam enta.—O rga
nización de la misma en España.

Tem a *9 Lucha social contra el reu
m atism o y enferm edades ca rd íacas.— 
Principios en que se fundam enta.— O r
ganización de la m ism a.

Tem a 40. Lucha contra otras p lagas 
sociales: alcoholismo y toxicom anías.— 
Principios en que se fundam ente.— Su 
organización.

Tem a 4 1. La defensa de la salud 
m ental.— Medicina Social de las enfer
medades m entales.

Tem a 42. La m ortalidad in fantil.— 
Principales causas de la m ortalidad in
fantil.—iLa m ortalidad infantil en E sp a
ña .—Organización de la protección de la 
prim era infancia.

Tem a 43. Bases M édico-Sociales de 
protección a la m ujer em barazada. — 
Mortalidad m aternal.—C au sas y rem e
dios.—Organización de la lucha contra 
la m ortalidad m aternal.

Tem a 44. Valoración de la incapaci
dad para el trabajo en las enferm eda
des del aparato respiratorio.

Tem a 45. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades del aparato circulatorio.

Tem a 46. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades del aparato digestivo.

Tem a 47. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades del hígado y páncreas.

Tem a 48 Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades del aparato urinario.

Tem a 49. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades endocrinas.

Terna 50. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades dei sistem a nervioso.

Tem a 5 1. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades de huesos y articulaciones.

Tem a 52. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades de los músculos.

Tem a 53. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades de la sangre y sistem a retículo 
endotelial.

Tem a 54. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en la§ enferm e
dades de la piel.

Tem a 55. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades infecciosas en general.

Tem a 56. Valoración de la incapa
cidad para el trabajo en las enferm e
dades por agentes quím icos.

Tema 57. El dolor y su objetivación.
Tem a 58 Sistem as subjetivos, vagos 

e im precisos.
Tem a 59. Posición del Inspector en 

la valoración de una incapacidad.
Tem a 60 Accidente v enferm edad.
T em a 6 1. Concepto y significación 

del Seguro en general.— Seguros socia
les.— H isto ria .— Clasificación.

Tem a 62. Estudio y com entario del 
Seguro de Accidentes de T rab ajo  y Se
guro de Enferm edades profesionales.

T em a 63. El Seguro O bligatorio de 
M aternidad según los Decretos le  12 de 
marzo de 1929 y 29 de enero _e 1930.
La am pliación de beneficios de la (Ley 
de 18 de junio de 1942. — D isposiciones 
del Reglam ento del Seguro de Enferm e
dad sobre m aternidad.—(La O bra Ma
ternal e I n tan til

Tem a 64. E stud io  y com entario del 
régim en de Subsidios fa m ilia re s .--P ré s
tam os nupciales y prem ios de n atali
dad.— Subsidios de viudeaad y orlan 
do d.

Tem a 65. Estudio y com entario del 
Subsidio de vejez.— Idem id. de Segu
ros lib re s .-  El Seguro total.

Tem a 66. M inisterio de T rabajo .—» 
Organización. — D i r e c c i o n e s  Generales 
de Previsión y de T ra b a jo .— Su s relacio
nes con el Seguro O bligatorio de E n 
fermedad.

Tem a 67. Ministerio de la Goberna
ción.— Dirección General de San idad.—  
C entros dependientes de la m ism a y sus 
relaciones con el Seguro Obligdt ¿rio d> 
Enferm edad.

Tem a 68. Dirección General de Beneu 
ficencia y O cras Sociales — M isiones y; 
relación con el Seguro de Enferm edad.

T em a 69. Instituto Nacional de Pro
visión. — Organización. — M isiones.-— 
Desenvolvim iento histórico.

Tem a 70. Estudio de la organización 
de las C a ja s  Nacionales de Accidentes 
del T rab ajo  y Subsidios Fam iliares. —» 
Estudio de la organización de los ServL  
cios Nacionales y Vejez y  Seguros L i
bres.

Tem a 7 1. E l Seguro O bligatorio de 
E nférm edad.—Significado e Im portancia 
del m ism o.— H istoria. — Regulación le  ̂
gal en E sp añ a y variantes de este Segu ro  
en los países extranjeros.

T em a 72. El Seguro O bligatorio de 
Enferm edad. — O rganización central y  
provincial. — Subdirección adm inistrati
va y  sus Secciones.—¡Enumeración y cOj 
metido de cada una de ellas.

Tem a 73. Subdirección Médica y sus 
D epartam entos.—Enum eración y cometi
do de cada uno d» ellos.

Tem a 74. Inspección de los Servicios 
San itarios del Seguro O bligatorio de En
fermedad. — M isiones que la L e y , el R e
glam ento y dem áb disposiciones legales 
le confieren.

T em a 75. O rganización central de la  
Inspección. — Misiones. —  Docum enta
ción y partes reglam entarios que recibe 
y lleva.

Tem a 76. O rganización Provincial de 
la Inspección. —M isiones.— Enum eración 
de la documentación reglam entaria que 
recibe, lleva y ha de rendir.

T em a 77. O rganización C om arcal o 
de Zona de la Inspección.— M isiones.—  
Enum eración de la documentación reg la
m entaria que recibe, lleva y ha de rendir.

Tem a 7S. Loe Médicos del Seguro 
O bligatorio de Enferm edad — Derechos y  
o b ligac ion es.—Enum eración de los par
tes oficiales que producen y reciben. —  
Prestaciones sanitarias y su reglam enta
ción.

Tem a 79. Em presas, A segurados y  
Beneficiarios. — Derechos y obligaciones 
que la L e y , Reglam ento y demás dispo
siciones legaies les confiere. — M odelaje 
qué obligato/iam rnte han de producir las 
E m p re sa s .—Documentos de identidad.

T em a 80. Farm acéuticos — D erechos 
y ob ligaciones.--Prestacion es farm acéu
ticas. Su Reglam entación. — Receta del 
Segu ro .— Estudio de la m ism a.

T em a 8 1. P o so n a l San itario  A u xiliar. 
Derechos y obligaciones que el R eg la
mento y dem ás disposiciones vigentes 
les confieré. - -Documentación reglam en
taria que producen y reciben .— V isitado
res.—Su s misiones e im portancia de su 
función.

Tem a 82. Entidades Colaboradoras de 
la C a ja  Nacional del Seguro de Enfer
m edad.— Régim en general. —  R equisitos
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y  c la s e s .— Obtención de la condición de 
E n t id ad  C o la b o ra d o ra —C onciertos.

T e m a  83. E n ^ d a d e s  C o la b o ra d o ra s .— 
R e g ím e n e s  especia les. —  Organización 
S in d ic a l .— Instituto Socia ,  de la M arina.  
Federación  de Igua la tor ios  y M u t u a lida 
d e s .—Elecc ió n  d^ Entidad C o lab o rado ra  
p o r  parte de E m p r e s a s  y a se g u ra d o s .

T e m a  84. Derechos y obligaciones de 
Jas  ¡Entidades C o la b o ra d o ra s .  — R e lac io 
ne s  de las m ism a s  con la Inspección de 
lo s  S erv ic ios  S a r !tarios  del S e g u ro .

T e m a  85. Institucione' ab ier tas  y ce 
i r a d a s . — C o n s ú lte n o s  de Inspección. — 
O rga n izac ió n .  — Misiones.  — E n u m e ra ,  
ción de los partes  T e g u m e n ta r io s  que 
producen, llevan y reciben.

T é m a  86. E stu d io ,  sign ificado, valor 
y  trám ite  de  los partes  reg lam entar io s  
de  Inspección, cor  efecto en la p re s ta 
ción económ ica.

T e m a  87. EsUidio,  s ign if icado, valor 
y  trám ite  de lo i p a rtes  reg lam entarios  de 
Inspección de prestac iones san ita r ia s  que  
producen los Médicos y personal sanita
r io  au xi l iar .

T e m a  88. Estudio ,  s ign ificado, valor
y  trám ite  de líos partes reg lam entar io s  
d é  prestac ion es  san ita r ias  que produce e] 
Insp ec to r  de Z on a .

T e m a  89. E stu d io ,  significado, valor
y  trám ite  de .os partes reg la m e n ta r io s  de 
prestac ion es  s a g i ta r ia s  q ue produce el 
Inspector  Provinc ia l .

< T e m a  90. Estud io ,  s ign if icado, valor
y  trám ité  de los partes  r e g ’ a m e n ta n o s  
d e  prestaciones sa n it a r ia s que reciben 

. la s  E n t id a d e s  C o lab o rad o ras ,  Institucio  
n e s  A b iertas  e Instituciones C e r r a d a s .

T e m a  91 .  R e lac iones  de la Inspección 
de Serv ic ios  S a r i t a r io s  con las  C a j a s  
N ac io na les  uel Institu to  Nacional dt* Pre_ 
v is ió n .— In fo im e s  t é c n ic o s —E s c a l a s  de 
M édicos  del S e g u ro  O b ligato r io  de E n  
ferm edad.  —  C lari f icación. — Pre fe ren
c ia s .— E s c a la s  especia les ,  su reg lam enta  
ción.

T e m a  92. S h n u ’ ación y d is im ulación  
de enferm edad. —E stu d io  crítico  y prin
c ip ales  métodos rx p lo ra t iv o s  para  descu 
b r ir la .— P ro ion gar ión  de en férm edad.

T e m a  93. E| f ia u d e  en las prestac io
nes fa rm a cé u t ic a s  —  S u s  v a r ied ades  y 
m edios de v ig i la nc ia  y reprensión con 
que  cuenta ia Inspeccón de los Serv ic ios  
san ita r io s .

T e m a  94. T r á m i te  e imposic ión de 
sanc iones  del personal Sa n itar io  y Sani  
tario A uxi l iar .  -- T r ib u n a l  reg lam entar io  
p a ra  ju z g a r  e im poner s anriones .  — Su  
constitución y reg lam entac ió n .

T e m a  E 1 Inspector com o J e fe  de
los  Serv ic ios  M é é ’cos  de la  C a j a  N ac io 
n a l .— M isiones .  — D ocum entación  reg la  
m en tar ía  que ha  de rendir .

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de p rem io s para el sorteo qu e se ha de celebrar en M adrid  el d ía 5 de
agosto  de  1946

H a  de constar de tres series  de 45.000 billetes cada urna, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 15 pesetas, distribuyéndose 4.663.574 pesetas 
en 6.538 premios para cada serie, de la m anera siguiente :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

i c e  .......... *............................................................................. ................  ........................

1 d e ........................................................................................................................................

1 de .......................................................................................................................................

8  de 7 . ^ 0 0 ..........................................................................................................................

1 .276 de 1 . 5 0 0 ..........................................................................................................................

449 de 1 .50 0  pesetas cada uno, para los billetes cu y a s  dos últim as

cifras sean iguales a las de’ que obtenga el premio primero ..........

99 ap- oximac-iones de J .500  pe>e as cad* una. para los 99 números

restantes de la centena del premio p r i m e r o ..............................................

99 ícen de 1.500 id id. para los 99 números restantes de la cen
tena del premio s e g u n d o .......................................................................................

99 Item  de 1 5 0 0  id id , para ios 99 números restantes de la cen

tena del premio t e r c e r o ......................... ............................................................

2 ídem de 10.000 peseta* cada una, para los números anterior y  

posterior al del premio primero ........................................................................

2 ídem de 8.000 id. id., para los del premio se gundo .........................

2 ídem de 4.862 id. id., para los del premio tercero ..........................

4 .499  reintegros de 150  pesttas cada uno, para los números cuya  

term inación sea igual a la del que obtenga el premio primero ...

6.538

500 OOO 

25O.0OO 
IOO OOO 

60.OCO 

1 . 9 1 4 . OOO

6 7 3 .5 0 0

14 8.500

I 48.500

14 8.500

20.000

IÓ.OOO

9 * 72 4

674*85°

4*663.574

L a s  aproxim aciones,  los reintegros y los billetes cuyas  dos últim as c ifras  sean 
iguales  a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones seña lada s  para los núm eros anterior y posterior de los tres premios m a 
yores, que si saliese premiado el núm ero 1, su anterior es el núm ero 45.000, y si 
éste tuera el agrac iado ,  el billete número 1 será el s iguiente.

P a ra  a aplicación de 'las aproxim aciones  de 1 .500 pesetas, se sobrentiende que  
si el premio primero corresponde, por ejem plo, al núm ero  25, se consideran a g r a 
ciados los Q9 núm eros  restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual fo rm a las aproxim aciones  de los dos primeros premios 
restantes.

Tend rán  derecho al re in tegro  del precio del billete, según queda dicho, todos 
los núm eros cuya terminación sea igual a  la del qu e  obtenga el premio primero, 
asi como también ail premio de 1 .500 pesetas todos aquellos  billetes cuy as  dos últi
m as  cifras  sean i g u a ’es a los del que  obtenga el mencionado premio primero.

El sorteo se efectuará  en el local dest inado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del R a m o

En la propia form a se hará después» un sorteo especia l,  p a ra adjudicar  cinco 
premios de 125 pesetas entre laa doncellas acog id as  en los Establec im ientos  de Be
neficencia provincial de Madrid.

Estos acto* serán públicos, y los concurrentes  interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al dfa siguiente  de e fe e u a d o s  éstos, se expondrán al público :as listas de los 
núm eros que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en e! artículo  12 de la Instrucción de! R a m o ,  debiendo recla
m arse  con exhibición de los billetes, conform e a lo establecido en el 18.

L os  premios y re in tegros  se p a g ará n  en las Ad m inistraciones  en que se vendan 
los billetes.

M adrid ,  14  de marzo de 1946.— Eil Director general,  F e rn a n d o  R o ld á n .


